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S U M A R I O  

Junta  Técnica del Estado

C o m i s i ó n  d e  A g r i c u l t u r a

y  T r a b a j o  a g r í c o l a  ;

Orden. —Ampliando el plazo de de» 
claración de existencias y cosechas 
de tr igo ,— Pág. 4058.

C o m i s i o n  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden.— Sobre pago de derechos en 
los Institutos de segunda enseñanza 
por la asignatura de Religión.—Pá- 
gina 4058.

O rden.— Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante un año, a D. Jesús 
Esperabe de Arteaga y González, 
Auxiliar de la Universidad de Sala» 
manca.— Pag. 4058.

Orden.— Idem idem a D. Miguel Mo- 
raza y Ortega, Profesor de la Uni
versidad de Salamanca. Pág. 4058

Orden. — Inhabilitando para el des
empeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones culturales 
y de enseñanza a D . Francisco 
Orts Llorca, Profesor de la Facul
tad de Cádiz.—Pág. 4059.

Orden — Separando definitivamente 
del servicio a D. Joaquín Rodríguez 
Hernández y D. Juan Marqués Mar
tínez, subalterno de la Universidad 
de Oviedo.—Pág. 4059.

Orden. --Idem idem a D. Manuel Díaz 
de Velasco, Ayudante de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de O viedo .—Pág. 4059.

C o m i s i ó n  d e  O b r a s  P u b l i c a s

y  C o m u n i c a c i o n e s  : :  

Orden.— Accediendo a la solicitud de 
reingreso del Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos doña María de 
los Desamparados García Aguirre. 
Pág. 4059.

Orden.— Reintegrando a su fundón, 
al servicio del Estado, al peón ca
minero Ramón Pérez Rueda. — Pá* 
gina 4059.

Orden . Separando del servicio e in
corporando al mismo a los peones 
camineros que relaciona.-Págs. 4059 
y 5960.

Secretaría de Guerra

Ascensos

Orden.—Ascendiendo al empleo inme
diato a los Alféreces de Comple
mento y Provisionales de Infante
ría, D . José María Blanco Fernán
dez y otros.—Págs. 4060 a 4062.

O rden.— Cesa en el empleo de A lfé
rez provisional de Infantería don 
José Marcos Fernández. — Pági
na 4062.

Disponibles gubernativos

Orden. — Pasan a la situación de «D is
ponibles gubernativos» los Subofi
ciales de Infantería D. Manuel An- 
glada Moreno y otroT—Pág. 4062.

Guarnicioneros provisionales

Orden. — Se nombra Guarnicioneros 
provisionales a D . Francisco Gali
lea Martínez y otros.—Págs. 4062 y 
4063.

Habilitaciones

Orden.— Se habilita para ejercer el 
empleo superior a los Oficiales de 
Infantería D . Julián Moratinos Pa
redes y otros.—Pág. 4068.

Orden.— Idem a los Alféreces de In
fantería D . Demetrio Fernández 
Sáez y otros.—Pág. 4063.

O rden.— Idem al A lférez provisional 
de Infantería D. Ignacio Garrido 
Rodríguez.—Pág. 4063.

O rden.—Se confirma la habilitación 
concedida al Teniente de Caballe
ría D Luis García Ciudad-Reig.— 
Pág. 40Ó3.

Ofic ia lidad  de Com plem ento
Ascensos

Orden.— Asciende al empleo de T e 
niente de Complemento de Caballe
ría a los Alféreces D Carlos Gasea 
Ibarra y otros. Pág. 4063

Orden. Idem idem de Artillería a los 
Alféreces D Luis Pradera Orihuela 
y otro.—Pág 4063.

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Teniente de Complemento de Inge
nieros D . Carlos Hernández San 
Juan. - Pág. 4063.

Orden —Idem idem a los Alféreces 
de Ingenieros D. Francisco Ramón 
y Primo y otros.— Pág, 4063,

Orden.—Idem al empleo de Oficia 
tercero de Complemento del Cuer
po Jurídico Militar al Brigada don 
Antonio Romaguera de M onza,— 
Pág. 4063.

Bajas
Orden.— Causa baja en el Ejército el 

Farmacéutico Auxiliar D. Isidoro Iz
quierdo Carnero, destinado como 
Farmacéutico segundo de Comple
mento.—Pág. 4064.

Disponible gubernativo
Orden.—Pasa a situación de «dispo

nible gubernativo» el A lférez de 
Complemento de Infantería D. José 
Antonio Llanos Díaz Espada.— Pá
gina 4064.

Nombramientos

Orden.— Se nombra Director de la 
Fábrica de Trubia al Teniente Co-

• ronel de Artillería D. Eusebio Ayue« 
la Jiménez.—Pág. 4064.

Recompensas
Orden. — Concediendo la Cruz del 

Mérito Militar, con distintivo rojo, 
a doña Gloria Herrero Pagés y otra. 
Pág. 4064.

Rectificaciones

Orden.- Rectifica la Orden de 17 de 
febrero último (B. O. núm. 173) en 
lo que se refiere a los apellidos del 
Capellán D. José Lucio Marcos.— 
Pág. 4064.

Retiros

Orden.—Señalando el haber pasivo 
que, en su situación de retirado, 
disfrutará el Teniente Coronel de 
Artillería D . Arturo Melero Cen- 
zano.— Pág 4064

Orden.— Idem idem al Teniente de In
fantería D. Primitivo Poza San José. 
Pág. 4064

Orden. Idem Idem al Teniente de 
Carabineros D. Antonio Barreiro 
González.—Pág. 4064

Al Servicio del Protectorado

Orden.— Pasan a la situación «A l Ser
vicio del Protectorado» el Teniente 
D Tristán Falco Alvarez de T o le 
do y un A lférez .— Pág 4064.

V uelta a l serv ido  activo

Orden.—Cesa en la situación «A l Ser
vido  dei Protectorado» el Oficial
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segundo do Oficinas Militares don - 
Félix (nocía Malucro, y pasa desti
nado al Cuartel General del Ejérci
to del C entro,—Pag, 40(i(5.

SECCION DE MARINA
Destinos

Orden*-Destinando a la Intendencia 
General de Marina al Comandante 
de Intendencia de la Armada don 
Francisco Leiler Sauz.—Pag, 4ü(i5.

Sección D E L  A IR E

Asimilaciones
Orden,—Haciendo extensivo al perso

nal de ^Radiotelegrafistas de Aero
puertos, menores de 35 años, ios 
preceptos del artículo 1.° del Decre

to mí ni, 182 (13 « O. muu. 89),— Pá
gina 4005,

Ascensos
Orden , — Concede el ascenso a Bri

gada de Aviación, por méritos de 
guerra, al Sargento IL José Ramón 
13lasco,—Pag, 4005.,

Bajas
Orden.—Causa baja en el Arma de 

Aviación el Alférez honorario don 
Alberto Moncho Escribes, — Pági
na 4005,

Oc/tv*.—Idem el Topógrafo militari
zado, D . Tomás M irones,—Pagi
na 4005.

Destinos
Orden, — Pasa destinado a la Jefatura

del Aire el Alférez do Complemento 
D . Rafael do Baivíu Lucas — -Pági
na 4005

Orden. - ídem nj Arma do'Aviación  
J>. Lula Moreno Abolla v otros.— 
P ag . 4005.

EMPLEOS HONORIFICOS
Orden,—Concede' el empleo de Alfé

rez honorario a los Ingenieros don 
José María Guzteln y Sánchez Mar
cos y otro. —Pag. 4005.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Edictos y requISITORIAS

Junta Técnica del Estado

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

O rden
Teniendo en cuenta que son 

muchos los tenedores de trigo 
que no han podido hacer la de 
claración de sus existencias, por 
causas justificadas, antes del 
día 25 del corriente mes de oc
tubre, como exige la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 27 
de septiembre próximo pasado, 
y considerando que la amplia
ción de dicho plazo de declara
ción no produce alteración en el 
funcionamiento del Servicio N a
cional del Trigo, dispongo:

Artículo 1.° Queda ampliado 
el plazo de declaración de cose
chas y existencias de trigo que 
exige la Orden de 27 septiembre 
último, hasta el 10 de noviem
bre próximo.

Artículo 2.° Los Secretarios 
municipales deberán remitir por 
correo certificado las declaracio
nes debidamenre relacionadas a 
los respectivos jefes  Comarca
les antes del 15 de noviembre 
próximo.

Artículo-3.° Se mantienen en 
vigor todos los artículos de la 
Orden de declaración de cose
chas y existencias de 27 de sep
tiembre, con las solas modifica
ciones de los dos artículos pre
cedentes, reiterando especial
mente la prohibición de comer
ciar con trigos, no declarados.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El Presidente, Eufemio Olmedo,

COM ISIÓN DE CULTURA
Y ENSEÑANZA

ORDEN
Vistas las consultas formula

das por varios Directores de 
Centros de 2 .a Enseñanza, so
bre los derechos que deben co
brarse por ¡a asignatura de Reli
gión, recientemente incorporada 
a las demás disciplinas del Ba
chillerato,

La Comisión de Cultura y En
señanza ha dispuesto, en aplica
ción de la Orden de 7 del co
rriente mes, que ios derechos 
correspondientes a la asignatura 
de Religion estén incluidos en 
los que se satisfacen por la to ta
lidad de cada curso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de octubre de 
1937.=11 Año T riun fa l .= P . D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sres. Directores de los Institutos 

de 2 .a Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Jesús Espe- 
rabe de Arteaga y González, 
Auxiliar de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Sala
manca, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un año, a 
partir de la publicación de la pre

sente Orden en el B. O. del E., 
a dicho Sr. D. Jesús Esperabe 
de Arteaga y González, e iniia- 
bililarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
= P .  D., El Vicepresidente, En
rique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Miguel Moraza 
y Ortega, Profesor de Terapéu
tica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca, 
de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un año, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden en el B. O. del E., 
a dicho Sr. D. Mignel Moraza y 
Ortega, e  inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=Segundo Año T riun fa l.=  
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excnio. Sr.: Visto el expedien
te Instruido n D, Francisco Orts 
Llorar, Profesor numerario de la 
Facultad de Medicina da Cádiz, 
de coníonnidad con la propuesta, 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en ci Decreto de $ Ue no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La inhabilitación para el des
empeño de cargos ¡directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a don 
Francisco Qrts Liorca.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre do 
1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Joaquín 
Rodríguez Hernández y a don 
Juan Marqués Martínez, Subal
ternos de la Universidad de 
Oviedo, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
cretó de 8 ¿de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La separación • definitiva del 
servicio de D. Joaquín Rodríguez 
Hernández y de D. Juan Mar
qués Martínez.

Dios guarde a V. E. muchos 
arios. Burgos 27 de octubre de 
1937,=11 Añt» Triunfal:=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel 
Díaz de Velasco, Ayudante de ¡a 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad do Oviedo, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y cori arreglo a lo dispuesto 

t en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo;

La separación definitiva de

servicio de D. Manuel Díaz de 
Velasco, e inhabilitaríe para el 
desompeñ. > de cargos -dh ecíivos 
y de comhurat en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

•Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 27 de octubre de 
1937.™11 Año Triunfal.—P. D „  
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer..
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de O bras P u b licas  
y  Comunicaciones

ORDENES

El Excmo. Sr. Presidente de 
la junta Técnica del Estado me 
comunica ¡o que sigue:

•'■Con arreglo al artículo 50 del 
Reglamento del Cuerpo de C o
rreos y por ¡a escasez acentuadí
sima de funcionarios postales 
han sido ñamados algunos de 
eilos supernumerarios con licen
cia ilimitada al iniciarse el Glo
rioso Movimiento Salvador de 
España y los cuales habían he
cho su presentación en tiempo 
debido y, asimismo, se han 
aceptado solicitudes de reingreso 
de. otros que manifestaron de- 
s.eos de incorporarse al servicio 
activo documentándolas con cer
tificados de aval.

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta Pre 
sidencia, con arreglo a las dispo
siciones vigentes y a propuesta 
de V. E., ha acordado aceptar la 
solicitud de reingreso del Auxi
liar femenino de 3.750 pesetas 
de sueldo D.a María de los D es
amparados García Aguirre.

Lo que traslado a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. í. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.— II Año Triunfal.=P. D., 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Director de Correos,

Visto el expediente instruido 
para 'depurar la conducta y ac
tuación, en relación con el G lo
rioso Movimiento Nacional, del 
Peón Caminero, afecto a esa je 
fatura, Ramón Pérez Rueda, que

prestaba sus servicios en la ca
rretera de Candé a fíi Pobo en 
ios lints. 43 a! 47, esta Presiden
cia, a propuesta do V. E., ha 
dispuesto se consideró relate- 
grado a su función al servicio 
del Estado, a dicho Peón Ca
minero, desde I.° de agosto últi
mo, acreditándosele, les haberes 
correspondientes a su categoría' 
a partir de la citada fecha.'

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 21 de octubre de 
1937.~»8egusjdo Año Triunfal. 
~--P, D., El Presidente, Mauro 
Serret.
Sr. ingeniero je fe  de Obras Pú

blicas da Teruel.

Vistos ios expedientes Instrui
dos a peones camineros afectos
al servicio de la jefatura de 
Obras Públicas de Santander, 
que remite a V. S. en la tercera

# relación formulada con fecha 18
* del corriente; esta Presidencia 

ha acordado lo siguiente:
í.° La separación con pérdl* 

da de toda clase de derechos de 
los peones camineros que se re
lacionan a continuación: 

josé  Sánchez Buines 
Joaquín Diego Cebalios 
Manuel Cuevas Gutiérrez 
Marcelino Revuelta Gómez 
Juan Bautista Crespo 
Manuel Alvarado Castillo 
Paulino Ruiz Mantecón 
Alfredo Ahumada Saiz 
Amado Calderón Mantecón 
2.° La incorporación al ser

v ido del .Estado de ios peones 
camineros siguientes:

José Puente Guíión. ez 
Emilio Sota Cadelo 
José Román Gutiérrez 
Gregorio Arnaiz Alvear 
Escolástico isla Gutiérrez 
Vidal Diego Gómez 
Emeterío Pila Saro 
Ensebio Hedesa Secades 
Aquilino Revuelta López 
Julián García Boiieda 
Julián Cuevas Calderón 
Antonio Fernández Cuevas 
Quintín Barón Cruz 
Andrés Lavín Gómez 
Juan Manuel. Pelaya Vega 
Tomás Alvarez Cuesta 
Ignacio Saez Beato 
Paulino Sánchez Arce 
Andrés Ibáñez Cuadra
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José Alonso Gutiérrez 
Félix Riaucho González 
Enrique Revuelta Cuesta 
Dios guarde a V S muchos 

años. Burgos 25 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
P. D., El Presidente, Mauro Serret 
Sr. Ingeniero je fe  de Obras Pú

blicas de Santander,

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Ascensos
Por haber padecido error de impren

ta en la publicación de la orden de fe
cha 15 del actúa! (B. O. num. 366) se 
reproduce a continuación debidamente 
rectificada.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso de 
ampliación de la Escuela Militar 
de Toledo, son confirmados en 
sus empleos de Tenientes de 
Complemento de Infantería y as
cendidos al empleo inmediato los 
Alféreces de Complemento y Pro
visionales de la misma Arma que 
a continuación se relacionan, ¡os 
cuales son declarados aptos para 
el mando de Compañía y pasan 
a disposición de los Excelentísi
mos Sres. Generales de los Ejér
citos que se expresan y a las 
Escuelas Militares que se deta
llan: *
A disposición del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del 
Norte:

Alférez provisional D. José Ma
rta Blanco Fernández

Id. D Afitolín Gallego Hurtado
Id. D. Antonio Gomila Aguiló
Id. D. José María Pizarro San

tos
Id. D. Francisco Dorado Ber- 

múdez de Castro.
Id. D. Emeterio Mayayo Ji

ménez
Id. D. Antonio Tovar y Blanco 

Rajoy.
Teniente Complemento don 

José Conde Ponce
Alférez provisional D. Felipe 

García Vázquez
Id. D. Antonio Esquivias Sam- 

pol
Id. D. Felisindo Alvarez Ben- 

goechea

Id. D. Jesús Sanz Labajos 
Id. D. Humberto Reboreda 

Marín
Id, D. Manuel Suso Gil 
Id. D. Aquilino Martínez Pa

zos
id. D. Antonio Ramírez Es

parza,
Id. D . Joaquín Suances jáu- 

denes
Id. D. Mannei Uuceta Conde 
Id. D. Gerardo Martí Bendat 
id. D. Enrique González Ua- 

mazareilo 
Teniente Complemento D. José 

Osés Puertolas 
Alférez provisional D. Bernar

do Villoría Rodríguez 
Id. D. Guillermo Medina La- 

fuente
Id. D. José Sopesen Aguirre 
Id. D. Rafael Castellón Pasión 
Id. D. Juan Martínez Gulrado 
Id. D. Valentín González Bár- 

cena
Id. D. Manuel Rodríguez Gar

da
Id. D , José María Quintas Co- 

Uanes
Id. D. Ignacio Ferrando Subirat 
Id. D. Jesús Auria Arbunies 
Id, D. Agustín Pérez Daplaza 
Id. D. Juan Fernández Nestral 
Teniente Complemento D. José 

Antonio Alvarez Fernández 
Alférez provisional D. Fernan

do Vide Romero 
Id. D. Sergio Pefiamaria de 

Llano
Id. D. Mauro Blanco Paseual 
Id. D. Manuel Varela Rico 
Id. D. Abelardo Couseiro Mén

dez
Id. D. Antonio de la Riva Gar

cía
Id. D. Fabián Montojo de Her- 

vás
Id, D. Cesáreo Sanz Orrio 
Id. D. Anastasio Calzada Her

nández
Id. D. Manuel Parreño López 
Id. D. Mariano García Segovia 
Id. D. Juan José González Ru- 

pérez
Id. D. León Brieva Bartolomé 
Id. D. Félix González Estefani 

Beltrán de Lis 
Id. D. Pelayo Echevarría Ben- 

goa Santullano de las Regueras 
Id. D. Amado Castañares Za- 

morano 
Id. D. Juan Itu'eta Bravo 
Id. D. Francisco Magaflo Huete

Id. D. Antonio Cadarso Vílum- 
brales.

Id. D. Tomás Mendizábal Laú
date

Id. D. Antonio Montagué Pro- 
hon

Teniente Complemento D. j e 
sús Caño Orííz 

Id, D. Enrique Puente Lote 
Alférez provisional. D. Germán 

Aguirre Urrutia 
Id. D, José Escudero Ormae- 

che
Teniente Complemento D. Luis 

Viera Castañeda*
Alférez provisional D. Manuel 

Bracho Cebados 
¡d. D. Enrique de ¡a Cerda 

Diaz
Id. D. José María del Riego 

Fernández 
Id. D. José Luis Fernández Pe

ña Gracia.
Teniente Complemento D. Vi

cente Rodríguez Martínez 
Alférez provisional D. Manuel 

Almeida,
Id. D. Luis Olmo González 
Id. D. Alejandro jacinto Ló

pez Otero.
Id. D. Alfredo Regidor Sánchez 
Id. D. Manuel Jiménez García 
Id. D. Valentín Beato Telles 
IJ. D. Rafael Génovar Faire 
Id. D. Alejandro Lomas Ortiz.

A disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del 
Centro:

Tentente Complemento D. Luis 
Blasco del Cacho 

Alférez provisional D, Angel 
Campaño López.

Id. D. César Pérez Quiniela 
Id. D, Felipe Moreno Medrano 
Id. D. Salvador Mansid Ven- 

dicho
Id, D. Carlos María Jiménez 

Izquierdo 
Id. D. Luis Tena Ibarra 
Teniente Complemento D. Flo

rencio Themudo Qnirós 
Alférez habilitado D. Antonio 

Margallo Caballero 
Alférez provisional D. Teófilo 

Felipe Cueco Martín 
Id. D. Miguel Javier Urmeneta 
Id. D. José Esteban Fernández 
Id. D. Isidro Jiménez Muñana 

Mendez ■ .4
Id. D. Santos Diaz Redondo 
Id. D. Benito Castro González 
Id. D . Juan Antonio Jerez Gon

zález

4060
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¡d. D. Segundo Fernández So
berado

Id. D . Manuel García Martín 
Sd. D. José Domenech Arias 
Id. D. Elias Carbajai-Clavero 
Id, D. José Sanz Caballero, 
id. D. Manuel Morales Esteire 
Id. D. José Clavero Núñez 
Id. D. Eugenio Padilla Cano 
Id. D. Fernando Alonso Se

rrano
Id. B . José Miguel Zuazo Cár

nica
Id. B . Luis Sáez Degobantes 
Id. D. Luis Muñoz Giménez 
Id. D. Guillermo García Mu

ñoz.
Id. D. Pedro Ferrando Subitar 
Id. D. Luis Gavete Aranda 
Id. D. Bautista Alonso Quirós 
Id. D. Eladio Espariz Villa- 

verde
Idem D. Manuel Gavira Acal 
Id. D. Benito Calzada Marzal 
Teniente Complemento don 

Gonzalo de Castro Bocos 
Id. D. José Giner Valles 
Alférez provisional D. Alvaro 

Coca Piñera 
Id. D. Manuel González Mo

ral
Id. D. Luis Madrid Santos 
Id. D. Mario Lobos Arribas 
Id. D. Gonzalo Pastos Coscu- 

lluela
Id. D. José Gómez López 
Id. D, Anastasio Ferreras Car- 

nerol
Id. D. Francisco Luque Pons 
Id. D. Porfirio Sánchez Sau- 

thier
Id. D. Seraplo Raúl García 

Bengoechea 
Id. D. Juan Muñoz Linares 
Id. D. Dionisio Hernández Es-

tévez-
Id. D. Miguel Iñíguez Galindo
Id, D. César Pinto Maestro 
Id, D. Juan Antonio Lomas 

Cereceda 
Id. D, José Pastor Espinosa 
Id. D, Emilio Albizu Zublria 
Id. D. José Luis de,Simón Ro

mán
Id. D. Rodolfo Pascasio Villa- 

yandre
Id. D. Felipe Santander de la 

Mata

Teniente de Complemento don 
Casiano Cañas Velasco 

Alférez provisional D. Enrique 
Corona Muriel 

Id, D. Francisco Martin Garcí ,

Id. D. Juan Antonio Nadal
Muro

Id. D. Valentín Mora Jiménez 
Id. D. Manuel Pita Jiménez 
Id. D. Manuel Linacero Gó

mez
Id. D. Francisco Rodríguez AI- 

varez
Id. D. José González Tejerina 
Id. D. Jaime Nieto Fermoselle 
Id. D. Saturio Bedoya Rico 
Id. D. Florencio Alonso Fer

nández
Id. D. Urbano Manteca He

rrero
Alférez de Complemento don 

José María Franco Auderas 
Alférez provisional D. Antonio 

Rey Ardid 
Id. D. Fernando Zamora de la 

Figuera 
Id. D. Manuel Losada Vera 
Id. D. Antonio Gáívez Gomia 
Id. D. Juan Vivo Chistero 
Id. D. José M a Vázquez Garzo 
Id. D. Luis Grandio Seijas 
Id. D. Juan Pascual Pérez 
Id. D. Mariano Genis Fontana 
Id. D. Juan Casado Albornoz 
Id. D. Juan Antonio Montero 

López
Id. D. Vicente Meri Opi 
Id. D. Angel Galván Hernán

dez
Id. D. Angel Sáiz de Cenzano 
Id. D. Joaquín Viola Sensat 
Id. D! Joaquín Antonio Ames- 

ioy de la Fuente 
Id. D .José López Puestas 
Id. D. José Muñoz Gutiérrez 
Id. D. Ramón Prendes Macaya 
Id. D. Antonio Sánchez del 

Corral y del Rio 
Id. D. Pedro Robles Aleóles 
Id. D. Abundio Escudero Mena 
Id. D. Pedro Antonio Rubio 

Miranda 
Id. D. Pascual Bandré de Diego 
Id. D. José Luis F ig u e ra s  

Aranda
Id. D. Demetrio Galán Graces * 
Id. D. Juan Antonio Armenda- 

rlz Guerrea 
Id. D. Antonio Hernández Her

nández
Id. D Jorge Reoshaw Beautelí 
Id. D. Joaquín de la Cámara 

Gamiz
Id. D. Juan Pahü Salinas Jimé

nez
Id. D. Carlos Bárcena de Cas

tro
Id. D. Amido Ben Mohán ed 

. Ben Amar

Id. D. José Salinas Jiménez 
Id. D. Marcelino Romero Al- 

varez

A disposición del Excmo. Sr Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Alférez provisional D. Manuel 
Suárez Valera de la Secada 

Id. D. José Bernal López 
Id. D. Antonio Solar De-Com

b es
Id. D. Juan Camacho Collazo 
Id. D. Joaquín Puente Bron

ca no
Id. D. Antonio Ramos Rey 
Id. D. Francisco Rey Castro- 

viejo
Alférez de Complemento doá 

Manuel Rivera López 
Alférez provisional D. Antonio 

Rodríguez López 
Id. D. Joaquín López Huici 
Id. D. Efcain Alonso Trujiilo 
Id. D. Eusebio Díaz Ayuso 
Id. D. Manuel Padilla Díaz 
Id. D. Carlos Martínez Calvo 
Id. D. Juan Caballero y Lamas 
Id. D. Fernando Pérez Ramiro 
Id. D. Ricardo López Huici 
Id. D. Manuel Botello Parra 
Id. D. Luis Alonso Rubio 
Teniente de Complemento don 

Victoriano Salmerón González 
Alférez provisional D. Francis

co Javier Benavides
Teniente de Complemento don 

Rafael Cardenti Derqui 
Id. D. José Calera Canal 
Alférez provisional D. José Ol

medo Jiménez 
Id. D. José Guióte Baena 
Id. D. Emilio Carmona Car- 

mona
Id. D. Luis Ballesteros Bara- 

hona
Id. D. Eladio Casero Garzón 
Id. D. Eloy Ortega Mazueco 
Id. D. Pedro Cueto García 
Id. I). Angel Alvarez López 

, Id. D. Miguel Angel Clavijo 
Montourcy 

Id. D. Miguel Montoya Pérez 
Id. D. Fernando Lucas Mar

tínez
Alférez de Complemento don 

Francisco Fernández Durán 
Id. D. Rafael Barrionuevo Car 

mona
Teniente de Compiemcim 'on 

Manuel Cañadas Sant 'a 
Alférez provisional 1 j . (| lin 

Guerrero González
Id. D. Juan Riquel Rodríguez
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id. D. Andrés Trevilla y García 
del Prado 

Id. D. Fernando del Soto Oriol 
Teniente de Complemento don 

Alberto Escribá Dusach 
Alférez provisional D. Manuel 

García Alonso 
Id. D. José Merino Gálvez 
Id. D. Alberto Serrano Valls 
Id. D. Juan Grajera Vargas 
Id. D. José de Fuentes y Gó

mez de Salazar 
Id. D. Juan Rico Rico 
Id. D. Joaquin Guerrero Tentot 
Id. D. José Labelia Dávalos

A disposición del Excmo. Sr. Ge
neral JefeSuperior de las Fuer
zas Militares de Marruecos

Alférez provisional D. Enrique 
Gómez Sánchez 

Id. D. Luis Crespo Gavilán 
Id. Q. Pedro del Real Zalote 
Id. D. Manuel García Negrito 
Id. D. José Rodríguez Gon

zález
Id. D. José Mey García 
Id. D. Ernesto Gorrochategui 

y Taboada 
Id. D. José Román Antón 
Id. D. Francisco Manzanas Gó

mez
Id. D. Rafael Villanueva Gon- 

zález
Id. D. José Ibáñez Abulat 
Id. D. Juan Montes Tirado 
Id. D. Ramón López Mandilío 
Id. D. Manuel Romero Villa 
Id. D. Manuel .Muñoz Sáez 
Id. D. Laureano Echevarría Ji

ménez.
Id. D. Angel Moreno Ruiz 
Id. D. Eloy Gómez Masip 
Id. D. AngeLArroyo Méndez 
Id. D. Justo Sanz Camarillo 
Id. D. Luis Fernández de Cás

tre Sánchez 
íd. D. Arturo Recas Suárez 
Id. D. Luis Colorado Magan 
id. D. Moisés José M. Timón 

Lara
Id. D. José Claver Alvarez 
Id. D. Martín Alonso Valverde 
Id. D. Alfonso Batlles Tormo 
Id. D. José Rubio Velasco 
Id. D. Jerónimo Arenas Troya 
Id. D. Julio Pérez Fraude.
Id. D. Francisco Delgado 

Rioja.
Sub-instructores de la Escuela 

Militar de Avila:
Alférez provisianal D. Julio 

Pierrat Monedero.

Id. D. Antonio Pérez Arroyo 
Id. D. José Manuel Pinto Fer

nández
Id. D. Alfredo Escribano Gon

zalo.
Id. D. José Luis Isabel Maestro 
Teniente de Complemento don 

Pedro Santos García.

Sub-instructores de la Escuela 
Militar de Pamplona:

Alférez provisional D. Benigno 
Saiz Azuelo 

Id. D. Fernando Ducha Reda!. 
Id. D.EnriqucTobalina Aguado 
Teniente de Complementó don 

Luis Rediles Monreal 
Id. D. Eduardo Sáinz Alcázar. 
Alférez provisional D. José 

Díaz Tortosa.

Sub-instructores de la Escuela 
Militar de Jerez de la Fron-‘ 
tera:

Teniente de Complemento don 
Francisco García Ruiz 

Alférez provisional D. José 
García García 

Teniente de Complemento don 
Manuel Gutiérrez Martínez 

Alférez provisional D. Fran
cisco García Repiso 

Id. D. José Barra Domenech 
Id.' D. Francisco Cotro Cabo

Sub-instructores de ia Escuela 
Militar de Toledo:

Alférez provisional D. Eduar
do. Gómez de Salazar 

Id. D. José M.a Uña González 
Id. D. Ramón Orondo Tijero 
Id. D. Joaquín Pavia Martín de 

Peralta
Id. D. Santos del Campo Gar

cía Blanco 
Teniente de Complemento don 

Vicente Sancho García

, A la Compaía de Morteros:

Alférez provisional D. Alfredo 
Canales Riego 

Id. D. Fernando de Frutos Vi
cente

Id. D. Vicente Castro García 
Teniente de Complemento don 

Manuel Rivas Triguero 
Alférez provisional D. Zacarías 

Macho Alonso.
Id. D. Jesús Ruiz de la Sierra 

Mollar
Id. D. Antonio Rubio Muñoz 
Id. D< Jesús García Latnana

A disposición del Excmo. Sr. C o“ 
mandante General deCanarla8

Alférez provisional D. Emilio ' 
Vecas Matías 

Id. D,' Ignacio Díaz de Lezcano 
Id. D. José Rodríguez Artiles 
Id. D. Enrique Borrego Pérez. 
Burgos 15 de octubre de 1937. 

«  Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Bajas
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, cesa en el empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
D. José Marcos Fernández, des
tinado en la primera Bandera de 
la Legión, el cual quedará en la 
situación militar que le corres
ponda.

Burgos 20 de octubre del937. 
«Segu ndo Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a la situación 
de «Disponible gubernativo», en 
las condiciones que señala el 
artículo 5.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Suboficial de In
fantería D. Manuel Anglada Mo
reno, del Regimiento Sari Mar
cial número 22, y el del mismo 
empleo, retirado, D. Félix B e
nito Nort.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
«Segundo Año T riu n fa l.« E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Guarnicioneros provisionales

Se nombra Guarnicioneros 
provisionales por haber sido re
conocida su aptitud por un Par
que de Artillería y se les destina 
a los Cuerpos que se expresan, 
a los de dicha clase que se rela
cionan a continuación, los cua
les, mientras presten sus servi
cios, percibirán el sueldo corres
pondiente a los Guarnicioneros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas econó
micas:

D. Francisco Galilea Martínez, 
al 12 Regimiento de Artillería 
Ligera.
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D, Manuel Calderón Alonso, 

ai 14 Regimiento de Artillería 
Ligera,

1 lin gos 20 do octubre de 1937, 
Segundo Ario Triunfal."-“El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

H abilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del VI Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú- 
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Oficiales del Arma de Infantería 
que se relacionan a continua
ción:

Teniente D. Julián Moratinos 
Paredes,

Idem de Complemento don 
Ramón Lázaro Medina.

Idem D. Antonio de Ochoa 
Ruiz Capillas,

Idem D. José María Peña 
Cano.

Burgos 20 de octubre do 1937, 
=  Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta dei Excelentísimo 
Sr. General Jefe del VIII Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar 
tíeulo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se habilita para el 
empleo de Teniente a los Alfé
reces del Arma de Infantería que 
se relacionan a continuación:

D. Demetrio Fernández Sáez, 
retirado.

D. Tomás Calvlllo Casado, 
Idem.

D. Rafael García López, ac
tivo.

D. Miguel Rosa Prida, Ídem.
D. Valentín Sanz López, id.
D. Antonio Sánchez Jiménez, 

idetn.
D. Santos Monje Gómez, id.
D. Eladio Martínez Rodríguez, 

Idem.
Burgos 20 de octubre de 1937. 

•"Segifndo Año Triunfal. =*» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resoución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales se confirma la frabí-
IJteciféra concedida m t t í Exce

lentísimo Sr, General Jefe del 
V Cuerpo de Ejército para ejer
cer el empleo do Teniente a fa
vor del Alférez provisional del 
Arma de Infantería D. Ignacio 
Garrido Rodríguez.

Burgos 20 de octnbre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confirma la habili
tación concedida para ejercer el 
empleo de Capitán por el Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a favor de! 
Teniente de Caballería, retirado, 
D. Luis García-Ciudad Reig, 
que mandará una compañía.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo,¡¡Germán Gil 
Yuste.

Oficialíand Ae Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Caballería, por lle
var seis meses en el frente, a 
ios Alféreces de dicha escala y 
Arma D. Carlos Gasea Ibarra, 
D. Alfredo Sáez de Inestrillas y 
D. Juan Orpella Bernat.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales. se asciende al empleo. 
de Teniente de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 18 
del pasado septiembre, a los 
Alféreces de esta escala y Arma, 
con destino en el 14 Regimiento 
Ligero, D. Luis Pradera Orihuc- 
la y D. Leopoldo Gallego Lo
pes.

Burgos 20 de .octubre de 1937 
aa Segundo Año Triunfal = EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- clónate f  cwraph'r fós

diclones que determina el Re
glamento para Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo superior Inme
diato, con la antigüedad de 5 de 
agosto de 1937, al Teniente de 
la Escala de Complemento de 
Ingenieros D. Carlos Hernández 
San Juan.

Burgos 20 de octubre de 1937, 
«  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste. *

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por cumplir las con
diciones que determina el Regla
mento para Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo superior inme
diato a los Alféreces dé la esca
la de Complemento de Ingenie
ros que figuran en la siguiente 
relación:
D. Francisco Ramón y Primo. 

Juan González Peláez. 
Dámaso Quintana Serrano. 
Celestino Serrano López.
Julio Pérez Quintano.
Víctor Manuel Otaola de la 

Maza.
Carlos Mahou de la Fuente 
Manuel Conde Brandés 
César Cañedo Argüelles 
Pedro Liria Vllioch.
Burgos 21 de octubre de 1937. 

— Segundo Año Triunfal. = F.Í 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir los requisi
tos señalados en el vigente Re
glamento de Reclutamiento y 
Orden de 16 de diciembre de 
1930, se promueve al empleo de 
Oficial 3.° de Complemento del 
Cuerpo jurídico Militar al Briga
da de Complemento de Artillería 
D. Antonio Romaguera de Mon- 
za y se le destina a la Auditoría 
de Guerra del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Baja
Causa baja en el Ejército ei 

Farmacéutico Auxiliar D. Isidoro 
Izquierdo Carnero, destinado co
mo Farmacéutico 2." de Comple* 
menio al Servicio de Recupera-, 
ción del 7.a Cuerpo .de Ejército 
por Orden de i 9 de abril de 1937 
(B, O. núm. 183), quedando en 
Iq situación militar que io corres
ponda.

Burgos 20 de octubre da 1937. 
— Segundo Año Triunfa!,=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa a ia situación de 
«Disponible gubernativo», endas 
condiciones que señala e! artícu
lo 5.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núm. 577), 
el Alférez de Complemento de 
Infantería D. José  Antonio Lla
nos Díaz Espada, del Batallón 
de Montaña Fiandes, núm. 5.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
■» Segundo Año Triunfal Ei 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Director de 
la Fábrica de Trubia al Teniente 
Coronel de Artillería D. Eusebio 
Ayuela Jiménez, destinado ac
tualmente en la Comandancia 
General del Ejército.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

 Recompensas
S. E . el Generalísimo de los 

: Ejércitos Nacionales concede la 
; Cruz del Mérito Militar con dls- 
; tiníivo rojo a D.a Gloria Herrero 
; Pagés y a D,a Concepción Capi- 
; lia Santiago, por su comporta- 
: miento en extremo meritorio ai 

frente de la Central de Teléfonos 
; de Pueblo Nuevo - Peñarroya,
I desde la ocupación por nuestras 
: fuerzas de. ia cuenca minera de 

Peñarroya, sin que ni un solo
■ momento hayan estado interrum- 
:i. pidas las comunicaciones íeicfó-
■ nicas, a pesar del trabajo abruma- 
I dor que sobre ellas ha pesado y

de los’coníírtüos ataques enemi
gos y la proximidad de éste, de
mostrando un gran espirito y se
renidad,

Burgos 19 de octubre de 1.937. 
=  Segundo Ano Triunfal. — Ei 
General Secretario, üermáu Gil 
Yuste.

 Rectificación
Se rectifica la Orden de 17 de 

febrero último (8. O. núm. 173.) 
en lo que se refiere al capellán 
D. Jo sé  Lucio Marcos, en el sen
tido de que sus apellidos son 
Marco Róbfsco, y no Marcos, 
como por error se consignaba...

Burgos 20 (le octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal, — Ei 
General Secretario, Germán üií 
Yuste.

R etiros
Retirado por Orden de 1.° de 

mayo de 1937 (B. O. 194), ej T e 
niente Coronel de Artillería* don 
Arturo Melero C enzano, disfru
tará" en dicha situación, con ca
rácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 675 pesetas, 90 
por 100 del sueldo de Coman
dante, toda vez que no lleva dos 
años en posesión de! de Tenien
te Coronel, y que ¡e correspon
den por contar, más de treinta y 
cinco años de servicios con abo
nos de campaña, y otras 50 pe
setas como pensionisista de 
Cruz de San Hermenegildo. 
Ambas cantidades deberá perci
birlas a partir de 1.° de junio si
guiente por la Delegación de Ha
cienda de Navarra, por tener fi
jada su residencia en Esteüa 
(Pamplona).

Burgos 20 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello e! día 17 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de 
retirado, ei Tenienie del Regi
miento Infantería' San Quintín 
núm. 25, D. Primitivo Poza San 
José, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 562,50 
pesetas, que ie corresponden por 
contar más, de treinta y cinco 
años con abonos de campaña y 
serie de aplicación la Ley de 5

de Julio- de 1934" (D. O. número 
158), así como ¡a de 17 de igual 
mes de 1935 ( 0 .  L. núm. 458), 
cuya cualidad percibirá a partir 
de 1." de noviembre próximo por 
¡a Detegaciún de Hacienda de 
Vailadoüd, en cuyo punió fija su 
residencia.

Burgos 19 de octubre de 1937, 
— Segundo Año Triunfal. □  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

Por haber cumplido la edad 
reglamentaría para ello el ufa 15 
del.mes nema!, causa baja en fin 
del mismo, y pasa a situación de 
retirado, el Teniente de la Co 
mandancia do Carabineros de 
La Coruña D. Antonio Barreno 
González, en cuya situación.dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de pe
setas 562250 que le corresponden 
por contar más de treinta años 
de servicios efectivos, estar 
comprendido en el articulo 1.° 
de la Ley de 9 de marzo de, 1932 
(D. O. núm. 59) y artículo 14 del 
Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, debiendo percibir la re
ferida cantidad a partir de I.°  de 
noviembre próxima por la Sub- 
Delegación de Hacienda de Vigo 
(Pontevedra) en cuyo punto fija 
su residencia.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! je fe  de las Fuer
zas Militares de Marruecos, y 
por haber sido destinados por el 
Excmo. Sr. Alto Comisario a ia 
Mebai-la de Gomara número 4 
y a la Mehaznía Marroquí el T e
niente y el Alférez provisional 
de Infantería D. Tristá n Falcó 
Alvarez de Toledo y Mohamed 
Kaddur Sen Amar, respectiva
mente, pasan a ia situación «A! 
Servicio del Protectorado». Esta 
orden causará efectos adminis
trativos, por io que respecta al 
primero de dichos Oficiales, u 
partir del mes actual. •

Burgos 20 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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T w i i s  s't R e r i i e J #
El Oficial 2.'1 del Cuerpo de 

Oficinas Militares D. Félix Gar
da Malnero, cesa wi la situa
ción de «A! Servido de otros 
Ministerios», e.» que se hallaba, 
como Topógrafo del Instituto 
Geográfico, y pasa destinado al 
Cuar'el General del Ejército del 
Centro.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
= Se»»-"Jo Año Triunfal. =  El 
Ge1’ Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Destinos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer que el Coman
dante de Intendencia de la Arma
da D. Francisco Lefler Sanz, pa
se destinado a la Intendencia 
General de Marina 

Salamanca a 24 de octubre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal. =E! Almirante.'|eí* del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

S e c c i ó n  d el  A i r e

Asimilaciones
S. E. el Generalísimo na re

suelto se hagan extensivos a to 
do e! personal de! Cuerpo de 
Radiotelegrafistas de Aeropuer
to, menor de 35 años, los pre
ceptos del artículo 1.° del Decre
to 182 (B. O. número 89). El per
sonal de dicho Cuerpo que exce
da de ia edad señalada anterior
mente queda militarizado con los 
empleos honorarios que a conti
nuación se indican: Radiotele
grafistas de Aeropuertos, con 
menos de 10 años de título de 
Radiotelegrafistas, Brigada. — 
Radiotelegrafistas de Aeropuer
tos con más de 10 años, Alférez: 
quedando todo el personal del 
expresado Cuerpo afecto a la 
jefatura del Aire.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
=» Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

• S. E. ei Generalísimo ha te
nido.a bien conceder el ascenso 
a Brigada del Arma de Aviación 
por méritos de guerra al Sargen
to bombardero D. José Ramón 
Blasco

Burgos 18 de octubre de 1937.- 
=* Segundo Año Triunfal. =  El 

. Generas Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Majas
S. 5. e! Generalísimo Tía re~ 

suelto sea baja en el Arma de 
Aviación, d Alférez honorario 
D. .Albo: e . Mánche Escubos, p¡; ’ 
«ando a ia situación militar que 
por' su edad le corresponda.

Burgos ¡9 de octubre de 1937. 
— Segunde Año Triunfan — El 
General Secretarlo, Germán Gi.l 
Yuste.

S. E. el Generalísimo ha re
suelto que el topógrafo militari
zado D. Tomás Mirones, sea 
baja en el Arma de Aviación, 
pasando a la situación militar que 
ie corresponda.

Burgos i 9 de octubre de 
1937.—Segando Año Triunfal. 
—Ei General Secretario, • Ger
mán Gil Yuste.

D e s t in o s

S. E. el Generalísimo ha re
suelto pase destinado a la Jefa
tura dei Aire el Alférez de ■Com
plemento D. Rafael de Balvin
Lucas.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. —-El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe del Aire, y 
por hallarse Comprendidos en el 
apartado A) dei artículo 4 Ú de! 
Decreto Ley de 5 de julio último 
(B. O. número 261), pasan des
tinados ai Arma de Aviación ei 
Teniente Coronel D. Luis More
no Abelia, Comandante D. Luis 
Manzaneque Feitrer, Capitanes 
D. Ramón Escario Núñez del 
Pino, D. Juan Martínez de Pisón, 
D. Rafael Martínez de Pisón, 
D. Enrique Zaragoza Víala, don 
jesús Diez Lorda, D. Antonio 
Andrés Ruiz dei Arbol, y Sar

gento D. Bernardo La Sala Gon
zález.

Burgos 20 de octubre de. 1937. 
— Segundo Año Trnmíui. «= El. 
Oeneia! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Em pleos honorificos
S. E. el Generalísimo ha re

suelto conceder el empleo de Al
férez honorario del Arma de
Aviación, por ei. tiempo que dure 
ia campaña, a los Ingenieros In
dustriales D. josé María Gazte- 
íu y Sánchez Marcos y D. José 
Moría Ss'bijana TeJIechea.

i jurgíf-,'/,() de octubre de. 1937. 
•-̂ SogüKdo A ño T i im;iaL=--Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, .

Anuncios Oficiales
Comite de Moneda Extranjera

cJambioa do compra do monedas 
publicados ei di a 28 de octubre 
do 11*87, do acuerdo coa las dispo
siciones oficiales:
MVISAS ^ROOjíoííNTKS DiC EXPORTA

CION LES*.
Francos . . . . . . . . . . . . . . . . .  29‘00
luVí ras . . . . .   ....................  42‘45
L ib a re s    8‘58
L i r a s . . . .  . . . . .  45MS
Francos s u i z o s . . 190*85
Hoiohsinark 8*45
in d ias .    i 44 *70
Florines . 4*72
Intuidos, . .  ........   . . . . . . . .
Poso ¡moneda o^ai .•. 2*05
Coronas c.hoc rs, = .. .. , . . ... 80*00
Corones miidoo 2‘ i 9
Coronas noruegas. 2‘ ] i
Coronas dnnnsas L*o()
OI VISAS LIURlíS IMPORTADAS Vol. UN

TA KIA Y DKFiNlTlVAMKISTlC
Francos.. . . . . . . . . « . . . . . *  8(>425
Libras 4 ^ . r>:ro6 
1 F»laros . . . . . . . . . » .  , * . . .  * lo*72
Francos suizos. 245*40
Kami dos 48*85
Peso moneda loga!. . . . . . .  8‘8>0

Administracion de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

B u r g o s
EDICTO

En el Juzgado de primera Jn s 
,ancia de esta Ciudad y Secr e
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tarín del que refrenda, penden 
autos de mayor cuantía, promo
vidos por D." Remigia Sáiz I.a- 
tone, l).fl juana 1! letrado Arro
yo y D. ímidmu Sedaño Sauz, 
representados por el Procurador 
D. Luis Gallardo Pérez, con e! 
Ministerio Fiscal y las personas 
Ignoradas que se crean con de
recho a impugnar la demanda, 
éstas en rebeldía, sobre resun
ción de muerte, en los cuales se 
ha dictado la siguiente

«Sentencia.- - Fu la Ciudad de 
Burgos a 14 de enero de 1037. 
id Sr. 1). Antonio de Vicente 
Tutor y de Guelbenzu, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de nía-* 
yor.ciujefín, promovidos por do- 
Kemigia Sáiz Latorre y D.;1 jua
na Delgado Arroyo, mayores de 
edad, viudas, sin profesión espe
cial y vecinas de Burgos y don 
Esteban Sedaño Sauz, mayor de 
edad, casado, empleado y de 
igual vecindad, representados 
por el Procurador D. Luis Ga
llardo y defendidos por el Letra
do D. Antoriino Zumárraga, con 
el Ministerio Fiscal y las perso
nas ignoradas que se crean con 
derecho a impugnar ia demanda, 
en rebeldía, sobre presunción de 
muerte.

Resultando: Que el Procura
dor Sr. Gallardo en la represen
tación indicada, en su escrito ini
cial. formuló demanda de juicio 
de mayor cuantía, sobre presun
ción de muerte de D. Juan Ar
náiz Barriocanal, exponiendo co
mo hechos: que los esposos don 
Teófilo Arnáiz González y doña 
Vicenta Barn'ocanal Manzancdo, 
vecinos que fueron de. Burgos, 
fallecieron respectivamente en 
esta Ciudad, en ios dias 7 y 22 
de enero de 1932, según se justi
fica con las certificaciones que 
acompaña: que referidos esposos 
tuvieron en su matrimonio un 
hijo legítimo Uantado Juan Ar
náiz Barriocanal, ti cual hubo 
de ansí '•■¡.•¡se de Burgos el año 
1899, ignorándose la ' ansa a qyq 
su de<-. •' » irión obedecía, sabién
dose u<", a «ríe que desembar
co - ¡ <. ‘mes de noviembre- de 
aquel ano en !a Ciudad de Bue
nos A :■< de ¿¿República Argén» 
tina, G- .(.!•■ A adose itaslad.6 se
guidamente a la de Santos, de

la misma República, sin que, 
después do su llegada a dicha 
Ciudad, se haya vuelto a tener 
noticia alguna de su paradero, 
a pi sar de las diversas y reitera
das gesi iones que para ello hi
cieron sus finados padres, v, 
posteriormente al fallecimiento 
de éstos ios interesados en la 
herencia de ios mismos: que ios 
finados D. Teófilo Arnáiz y doña. 
Vicenta Barríocal, hubieron de 
fallecer bajo testamentos que 
otorgaron en Burgos con fechas 
10 de octubre, de. Jí)07 y 11 de 
enero de 1.032, respectivamente, 

.¡míe ios Nodulos de dicha Ciu
dad i). Francisco Sáiz de Moral 
yí ) .  José ■ Mario Hortelano, en 
cuyos testamentos instituyeron 
ambos cónyuges heredero uni
versal de iodos sus bienes, de
rechos y acciones, a su mencio
nado hijo D. Juan Arnáiz Barrio- 
canal, en pleno dominio, sin con
dición, ni limitación alguna,-esti
pulando la D." Vicenta Barríoca- 
nal, que fuó la última fallecida, 
que, para el caso de que su hijo 
no pudiera ser heredero por ha 
ber fallecido con anterioridad a 
la fecha del otorgamiento del 
testamento de la misma, nom
braba como herederos sustitutos 
dicha testadora, a D.E Remigia 
Sáiz Latorre, D.a juana Delgado 
Arroyo y D. Esteban Sedaño 
Sanz de sus indicados bienes, 
derechos y acciones, por iguales 
partes, ésto es, de aquellos en 
que instituía y nombraba por he
redero a su referido hijo D. Juan 
Arnáiz Barriocanal, instituyén
doles en todo caso, ésto es, en 
el de que el hijo de la testadora 
falleciese después de la fecha 
del otorgamiento de su testa
mento, herederos a la D.a Remi
gia, D.a Juana y D. Esteban, 
mencionados, herederos en el 
tercio de libre disposición de los 
bienes de ia testadora, siempre 
que, en el plazo de un uño, no 
se lograse averiguar el paradero 
de referido hijo. Todo ello se jus
tifica con las coplas de ios tes 
lamentos y iss ceAJiícaélonés 
de! Rcglsiro de actos de última 
voluntad que bien se acom
pañan. Los demandantes, corno 
queda expuesto, fueron designa
do', en ei í : so. 11 ¡.: ¡o ce Ir. dona 
V ic m íi i Barriocanal^ herederos 
sustitutos dei hijo de ésta dot?

D, Juan Arnáiz, se hallan intere
sados en la declaración de pre
sunción do muerte del hijo de 
aquélla, cuyo parentesco entre 
la misma y su rilado hijo se Jus
tifica con la certificación de na
cimiento de éste, que so acom
paña: que habiéndose ausentado 
de esta Ciudad, D. Juan Arnáiz 
Barriocanal, hijo de los testado
res, en el año 1899, han trans
currido desde que desapareció 
aquél, 3(3 año:,, sin tener noticias 
del mismo, cuyo transcurso de 
tiempo i o confiesan sus padres, 
los testadores, en sus respecti
vos testamentos que. se acom
pañan: que el Importe del caudal 
relicto, al fallecimiento de don 
Teófilo Arnáiz González y doña 
Vicenta Barriocanal Manzanedo, 
ascenderá a unas 23.000 pesetas, 
hallándose integrado principal
mente por el valor de una casa, 
sita en esta Ciudad, calle de Las 
Calzadas, número 12, con sus 
accesorios; citó como fundamen
tos de derecho, los que estimó 
de aplicación al caso, y termi
nó suplicando al Juzgado se dic
te sentencia, declarando la pre
sunción de muerte de D. Juan 
Arnáiz Barriocanal, hijo de los 
testadores D. Teófilo Arnáiz 
González y doña Vicenta Barrio- 
canal Manzanedo, con efectos 
desde el año 1930, declarando 
así bien, abierta, una vez firme 
la sentencia y transcurrido el 
plazo legal, la sucesión en los 
bienes, derechos y acciones de 
aquél, con los demás efectos que 
la Ley le atribuye y mandando 
que se publique tal sentencia en 
los periódicos oficiales, con cos
tas a quien se opusiere a la de
manda.

Resultando: Que admitida la 
demanda, se confirió traslado de 
ella al Ministerio Fiscal y a las 
personas ignoradas que se crean 
con derecho n impugnarla, las 
que fueron emplazadas por me
dio de edictos y transcurrido que 
fué el Segundo dé los términos 
qué la Ley determina se les de
claró en rebeldía, dándose por 
contestada la demanda respecto 
de los mismos, habiéndose alla
nado el .Ministerio Fiscal a la 
demanda, habiéndose conferido 
traslado a! actor para que Instara 
So procedente, el que solicitó en
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escrito de II  de julio último, el 
recibimiento a prueba.

Resultando: Que recibidos los 
notos a pruebas, a Instancia del 
actor, único que la propuso, se 
practicó Ja iestiíícal, declarando 
ios testigos D. Vicente González 
García, D. Aere!laño López Ar- 
¡náiz y D. David Lera Xrnáiz, 
Jos que después cíe manifestar 
no comprenderles las generales 
de la Ley, contestaron- ser ciertas 
las preguntas de! interrogatorio 
lo que les constaba por el fre
cuente trato que han tenido con 
D. Juan Arnáiz y sus padres, 
durante muchos años.

Resultando: Que transcurrido 
el término de prueba, se manda
ron unir a los autos las practica
das, haciéndose saber a las par
tes, y como por ninguna de és
tas se solicitara celebración de 
vista pública, se acordó entre
garlas los autos por su orden y 
término de veinte días, para que 
concluyeran haciendo por escrito 
el resumen de Igs pruebas, lo 
que verificaron el demandante y 
el Ministerio Fiscal, habiendo 
transcurrido el término di. veinte 
dias concedido a tos A V ’ los 

■ del Juzgado por So rebeldía de 
las personas cenianGabas, sm 
que hayau ecbcuauo cucho tras
lado,

ResuLándoíl Qt*e declarados 
conclusos los. autos, se manda
ron traer a la vista para senten
cia con citación de las partes.

Resultando: Que en la trami
tación de estos autos se han ob
servado las prescripciones lega
les:

Considerando: Que deia prue
ba testifical practicada a instan
cia de los demandantes, se ha 
justificado que los esposos don 
Teófilo Arnáiz González y doña 
Vicenta Barriocanal Manzanedo 
tuvieron tul hijo llamado Juan 
Arnáiz Banlocanal, él cual so 
ausentó do Burgos el año 1809, 
desembarcando en el mes de no
viembre de dicho año en !a Ciu
dad de Buenos Aires, de ia Re
pública Argentina, desde donde 
se trasladó a' la Ciudad de Sari- 
tos, de la misma República, sin 
qne después de su llegada a di 
cha Ciudad, se haya vuelto a 
tener noticia alguna de su para
dero, y disponiendo eí artíVuto 
191 deí Código Civil, que pasa

dos 30 años desdo que 'desapa
reció el ausento o se recibieron 
las últimas noticias del mismo, 
oí -Juez podrá, a Instancia do 
parte interesada, declarar ia pre
sunción de muerto del ausente, 
y habiéndose solicitado ésta por 
los herederos sustitutos para el 
caso da que el ausente D. Juan 
Arnáiz no pudiera heredar por 
haber fallecido, siendo en tocio 
caso herederos del tercio de libre 
disposición, y habiéndose acre-' 
(liíodo que han transcurrido más 
de 30 ribos desde que desapare
ció H ausente,procede estimar la 
ík'us.'uah formulada por l).'1 Re
migia Sai/. I.atorre, D.“ Juana 
Delgado Arroyo y D. Esteban 
Sedaño Sauz y por tanto decla
rar !;¡ presunción de muerte'; de 
í A Juan Arnáiz Barriocanal, con 
efectos desde el año 1930, no 
ejecutándose esta sentencia has
ta después de seis meses, con
tados desde su publicación en los 
periódicos oficiales.

Considerando: Que no es de 
apreciar temeridad ni mala fe en 
las partes a los efectos de la im
posición de cosías.

Vista la disposición citada y ele 
más de genera! aplicación de ia 
ley de Enjuiciamiento Civil,

Falto: Que estimando la de
manda formulada por D.a Remi
gia Sáiz Laíorre, D.a Juana Del
gado Arroyo y D. Esteban Seda
ño Sauz, debo declarar y declaro 
con todas sus “consecuencias le
gases, ia presunción de muerte 
de D. Juan Arnáiz Barriocanal, 
hijo de D. Teófilo Arnáiz Gonzá
lez y D." Vicenta Barriocanal 
Manzanedo, con efectos desde 
e! año 1930, la que no se ejecu
tará hasta después de seis me
ses, contados desde su publica
ción en ios periódicos oficiales, 
y sin hacer expresa condena de 
cosías a ninguna de las partes.

Y por ia rebeldía de los de
mandados, las personas ignora
das que se crean con derecho a 
impugnarla, nofiííquese ia pre
sente en la forma prevista en el 
artículo 789 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de no soli
citarse la notificación personal. 
Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, ¡o pro
nuncio, toando y firmo,««Ante- 
de Vicente Tutor.

Publicación.—Leída y pubü

cada fuá -a an terio r sen i encía 
p e r el señor Ju ez  que ia suscri
be, o s lan d o ' ce lebrando  o o d le u 
d a  pública en el local d e  su Ju z 
g ad a  el mismo día *Ic su focha. 
B urgos 14 de enero  de 1937, doy 
fó .«¿A ntc mí, A. ñ ,  Viiñplana».

Y para  que conste , y a los 
e fectos dei artículo 132 del Có
digo Civil, se  ropk!o el p resen te  
p ara  su inserción en el Bot.iítin 
Onurs, m u  -EstADO, qne con el 
visto bueno deí Sr. Juez se firma 
er> Burgos a 20 de ciar/.” -de 
] / Él S ecretario , A. R. Vi!a- 
piaría. — Visío B u eno .—-MI Ju«’.z 
de  í *  instancia., Antonio de. Vi
cen te  T u to r.

Marchena

T’oí* i;:f pHi'sienfo sd cíBfí, JJQ- 
írp e y  !Ci , ¡it:íiyú m;i p rocesado  ’J o  
í:c Baya Áífi 27 años 40
fcK’T  M ió rio "José y  Cntnllniv. 
casM o ,:nubm w  do Vi i.lulo nova 
'dio s n a  .ínvn y  vecino de Ar&Kri} 
ipatia.fiu» ©n eí término de diez 
d ías en  q ee  la  presante a¡->¡a- 
rmzesi inserta en el 'Boletín 'Ofí-
cíní da Osla provincia y íle Bur
ilaos. eompiaéezcá ante esfo Juz
gado d.o instniceiSn sito en da
lla Conllanf Valora, número 16 
í'dia MarcKeria para constituirse 
¡en prisión en méritos 'de la cau
sa que s© le signe en ©st'é Juz
gado C(>u r-'í número 9 do 1936, 
(sobí J 1 ■ 'nos. pv a v'n-fnd !clo 
co.t-'i cuto-:, de ’a Superioridaf’': 
ó e e 'fd b Y r d-de < y r> do yo  R aerla  
lo p :! ' < I _> d ’- . i )  a 
IrobiOpr iii'po:.
' Mareto^ v ■ ínlio cío 1337. 
—El, Sec.eu.iw.

S ev illa
Don Eduardo Cadenas Camino, Abo

yado dei listado y Secretario de la
Comisié.u Provincial de Iacautaclou
■oes.

.Certifico:. Qac; esta Com ilón Pro 
víned u, ncor’ló ron fecila 15 de -sep„ 
fieaibí'-e declarar ilbiv. de iidcrycnfíán 
los créditos existentes' a favor • de 
la Entidad Hispano Olivetti, por ha 
liarse- iéxesfa.' de la responsabilidad 
a que alude el artículo 6.:- ‘ dei De
crete..Ley de 70 de enero dei año 
actual

Y para que az íac.f/c , u ’.aéia 
de! interesado y pura ■/ l:iV;re‘ón
cartel «Bolatní ‘Ofició tVL Estado*, ex
pido la presento, b C" S ev'Ito■ 
a R <!e uto Are üü Dito—Euuawla 

, Cudonn? CuAtnft. : :
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Don Edurto&o-- Cito-toA Canutio* 
Abogado toto ~ ‘ ' " y  ' ' 
tarjo Yo l'-i i  ̂  ̂ > ,
Oj oí río J o r O r ' r Y: O-. y A  iC g
O r i i ' I o 00 Q'.K.-. 'O:LO’" ÜAltoAüA 

P ro v in c ió t  ocr-r-'ó ccto fccba 15 
cíe SoriirnnjCO .toAtor;'7" .libro ó:c 
jr fO rr- n  ión. A A 'A.toí'Os Ov.KtoA;.. 
fes o o —a  „a Sa otoidEd lo d o  
R ob iU am  y  Com ponía 'por rd ‘~ 
¡Darse exento do ».a r t e Y ^ a M -  
Hdad 0. cnv'¡ alude Y  arUcnvo 
yo  NI y ^ r ; : (;o-L:6r de iQ ¿6 
Enero to l :irn>o oaolral.

Y  1 > í t :A .  f r O ' O  O o l  : ' - o  . A y  A  

Itoeaa toe! lU iirA A ilr  y  poyó, rTJl 
| “ or dd.  ̂ i  of «BoToiín Odoioc 
tM  E Á Y lo y  expido la presento 
m e  firm o  o í danulo r  8 do 
O-toníre do '' - Y Socru:-do .¿t1 .-o- 
o r:i ■ ’r  ■ a^— ye /.Are AtoÁ’ o.o m  
fean toc|ortoY E a ra -d o  Co-cdóiop,

Doto F oro  dio Cadenas C&rnmü 
Ahoga*'] ; 5:el Ttotocto y  deoro 
tarín de Ja Comitffin ProvAto 

. cínl 6 -  Treatoadon de Birrton 
C^rtoíco* Que esta- Comisión 

íproTíOcial. ieit r .n d 'i celebnada' 
e l ato 27 del p-ásaiclo'- mes & s '  

Agosto, de t o r i t o  levantar lá  
•intery^nrxóiii de los eró Sitos f e iQ 
ten tos - favor de don; Lu ir Sedo 
iGnícliA"], Apedur^-dn y  Gerente 
clifíj ddíDAi;urdturas AeTlo. 8. A .» 
por hallorsu o.,reída dicha panápí 
Social de la reepomsab'Oidtod ¡a 
cnto no refiere ni ^artículo 6.a 
del r>eeret:o~!0v Sa iO ¿te Enero 
último,

Y  -a ra  gen  .&s| eonstop g  *¡as- 
pn o  rio] Iindmerado y  para au 
iu.s'OrcíólH en e l  «B oM ía^  Ofict&í 
dlpl  Tostado», expido I¡a prntonto 
en e  firm o en Sovi¡Ito á 14 de 
‘ A (T o  t 9 3 y  Segmrdo Año
n' i m d — E l SefoAtarío cíe T¡a 
touyí;..au<,u K d m rd o  G&drlnGs,

.
D on Iddrí:or:d.O' C tornas C an rr^  

/GpvtoY, del ID todo y  Seerin 
¡tono de la  Comisión P±A7iíA 
•cto! de Ineaidacióp ría Ciernen 

_  GertífUdu Que edu. C em lden  
■Croy i -rU ¿i.*. _ee¿eeruc;.',a 
¡el o ía 15 3ai óoumto meo oM 
Soptluribre 00..acoróó íeyo .A a i ¿á
m R rvdem óo de los en A ltos ;£xU
t^atcis a ¿av ..• m dm; j  ..o  M e 
ría  Alfaeri DeepmuA, J)ar.ó;i de 
Tarradas ccm oD.x ^to. en La
de la  «Er>p?ifie Coi ma i - I  ;,3. Á»; 
por li.allí>rse m < . -a ;4a
social de  la rtopoxm ^iUdar:' ^

coto :se refiere . e l jai lioixlc 6U 
¿ni T" i-'iirulto'-r. Ya ítí Üs Enád
r*/•• ¡es .-.-•!n i

Y mrm gnú gs; oonsfe, *0 filio- 
A u n  dní nurno^Áci'., y  p:̂ ra en. 
CnArridA mi €1 «Bc^íSxi Oílelaí 
€-ri  Estado», exp ido  la  presún.i^  
r- I d-- Q,nyíila' á Id
Ci'd A:   'do- 1 Y¡:';;,. fu mu-do Anor 

uTrimi:r<d.- Y i ’S'Crrolnrito do T¡ni
' ¡eautaeionBs^ Eduardío GaScpais.

; : í m ■■:    4 ■ 9

D o n  uirmeodc íto'Oi'Aas C¡arnfíPo 
.AhopUen del rAAedo y  Seorcu 

 ̂ tarto, d e  u i A Y a i  P rsvtoni- 
¡ tonf n¡e Tucán trió lo  3e 'Btortou 

1 Cor tí fm o : Que- ¡mía? C om is ión  
itom m idto  'pu S'Cpicn eeiiebradA  
leí d ía  15. d rI pansido ir. os ’ d.^

■ SeptTerrfcre rd acerdó levantar lá  
•ti?.nroü'n.oTL do los créditos £ndiS 

tontos o. foyer ele no:ti Frame'eco 
Y; -  uf ni a y  fm  orr. • m, propiotarír 
rio la Fábrica Vy. o arlóla Az'úl 
T TI r Uim oy, p o r Yo ] Turne aven tai 

topA:a persone do Te fOsnonsnbA 
l id a d  ¡a q v ®  ¿ índe .art'ícojfo 
6 .0 . dieí rTeercto-TJey Se |0 Ida 
■Er-ero Ytoíirc.

Y para quB así eonigle, ¡̂  ijrís- 
l'ancia d e l Into-resndo- y  pia^a ®xí 
írmertodil en ef <u::,oPtííi1 Oficial' 
d e l Estac!o»:v €.onY:0: P  prieis^ntc 
gYB  fimmo en Se 71II& ¡a 14 W  
'O r f v f í . r e  toe 10S7. Se.grmao A Ü o  
T r l n n M — E í  Seeroefarfo d e  T|a
eanfeeíortos., Kclu-aráo ‘ü a id # ^ . 

i , , ' r  ? T o“|

D e n  'E:rIuia.r3o- C i' i¡o¡n-as ¡Oam tao  
A b o  gay o; deT E - inicio y  ftocre- 
U ir 'r  de la  r  n Tmón C r-n v íF  
p ie l die Tnen ole;; :;<5so d e  BúmCi.. 
í > r c n . n  d  ̂ t ) v  Y r r m r d -  

■ye fendio. 27 f c T yos,¿(Io yrie,: 

AQosfo, odortotoA "oor ¡ertE C o 
m isión ’ltooylvtoto fn f : levlrijn.ia:- 

• d a  la, ftoímymí tó'- ̂  0 e  Ion c-srd- 
o itm  lexlntente^ e  ríioyor iffe «I¡H 

torifílHea Siniptartra S. Asm  p o r  

A  ta r  iexeton Tps'na ymtoY o 

Tin le  rr ‘yp-)Mp;d.>x¡.lqtoI qn e  ;to 

nie'PAA íel ¡artíenío óy c ;el I ) u  

e re to -L e y  toe 10 ¡30 E n te o  úlf* 
timo, , ’ i

•Y  p á re  gn b  n-1 conato, ;á ijüg- 
Ytoiela ctol l i ite re s ia o  y  p a^a  

In rere ióú  e n  el. «B o ie lfe i O f i c i é  

d.e! Estado»^  e x p id o  ía  presento 
cton firm o  en, S e v í iP  ^  16 ®  

O ctu b re  S e  1957. Segundo. A ño 
T rin n fa i.—-El S ec re ta rio  d e  lia 
xcÁutacaoniéisu E d g a r d o  í^degap.

S a l a m a n c a

De conformidad a lo dfpmertb 
¡en' la Orden Se 30. Se sepdíernhré 
rhirn'á se hace n'n'hlleo para que 
surta' los pertinentes efectos que, e$-; 
ia Comteínn de mí Presidencia, en k  
sesión celebrada el día 5 dé agosto 
pasado, adoptó el siguiente acuerdo 
cyne, en extracto ^dice as!» «Compro
bados fos mtoííicante3 aportadoiS f  
cumplido el ítomite de requerir a ’laá 
Comisiones provinciales dbnde re'3l- 
cqu su'3 deudores, ¡se acordó clasificar 
en ti apartado &.) deí artículo 4$ 
ce la Orden de 3 do mayo ultimo, a 
don Gaspar Trumpy>>, 

fio que h ^ o  publico para eonodu 
míe-rto de ios Interesado a quienes 
afecte esta resolución. 1

Salamanca 9 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—Fi Goberna
dor Civil-Presídante, Jesús Ferrer y 
tocinieno h ' v

b i l b a o

Don Francisco Lópes Nieto, Magistra
do de ascenso, Juez de Primera 
instancia nAmero 4 de los de Bit 
bao.
Hago saber • "0u£ en autos de oficio 

juicio de ablntostato de fa finada 
doña María Crende Martinea, díe 59 
años, ¡soltera, vecina de Bilbao:, ;falle
cida en su domicilio, en 28 de abrí! 
de 1936 se tramita en ramo separado 
la declaración judicial de herederos 
de la misma, habiéndose practicado 
sin resultado el primer Ilamámiert- 
to de ios mísnfós y por providencia 
de esta fecha el segundo llamamien
to a tenor y fines del artículo 987 de 
la íey de enjuiciamiento civil' y por 
término de 20 días, bajo apercibí. 
miento ip ane haya lugar teníéndase 
en cuenta 10 prevenido $n ?>| artícu
lo 9R3 de referida ley 

Dado en Bilbao scgunGa ano Jrítrrr- 
laf, a 22 de octubre de 1937..—Fran- 
cAco l/rnez Nítoo.—El • Secretario, 
Fr&rnlscú dfe la Iglesia. i

s a n S e b a s t iá n

Pór ¡et prioRietife é® I.Wmiál a 
llon Jn*fna TTrbücdJa IJaririeclíbiíg 
“y^r «16 cáMI, cinr'FtílO; ¡ciie ¡ê íla yo 
cinrliaii cuyo, ¡actoai pa¡r¡a|dl8ró! m 
ííqnora.. piaña guie ¿i 9a s:u áere- 
cHO' ' coaviieino, coimpíare^eja aejs 
tro' toei quinto 'día Hábil teln.be» 
fefc Juzgado Espeeliai íí-e ín- 
‘cautiaicioBÉs mdmiero 4 He' S#n. 
Síebastián wslto -ein ¡gí’ Tialadó' H¡6 
Justicia d¡0 ¡éxito cihxdiaá, ¡a ratif 
cars'8 en escrito pre¡sie¡ñtúido  ̂
su n-ombtf® pior tooin Aí.ber®0 So
tos Baíliestor. .

San Sl8b ŝt:iá.íí 15 He oefubre 
m  íQ37. I I  t í o  TriunfaJ— E l Se 
crieítado.
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Cabra

Don- Antonio González Garrie
ra, JuBzmimicíp'af letrado de 
esta ciudad,, en fundones de 

i primara instanciâ  pombrado 
instructor por Comisión 
provincial de incautación dé 

bienes da Córdoba. ¡
Por presente edicto se Da

ma y requiera a José Rdldán 
Valyerdê  reciño de» Cabra, 
puyo actuar paradero se ignorâ . 
0 nn ¡d® quia en eT término da 

ü̂bo dias hábiiésu. cambarBzoa 
jantie este JuzgadOj personal
mente o por .escrito, piaña que 
atepue v qruabe en éu deféns'a 
to quie estime procedente, ém él 
Expediente sobra incautación de 
bienes qpe, se Fe slguie como 

'presunto responsable* pues da 
no hacerlo te jpiarapá e(_perjui
cio a que hubiere fugar an de
recho. l

Dado Cn cabrá a 28 da sep- 
Kémbra de 1937.—Segundo aaó 
triunfal.—"El Juez instructor, Ara 
Ionio González—El secretario,, 
Francisoo ClavEro.

Pon Antonio González Carra- 
• nal. Juez municjfpal letrado da 
. Bsta dudad,, leda funciones de

grim©ra Instancia, pombrado 
istructon por fa Comisión 
provincial" d© incautación de 

bienes de Córdoba. ¡
Por el presente edicto se Da

me y  requiera |a Rafael' Ejl- 
1 10 Alcáz®r, vecino de cabra, 
puyo hctuiat paradero se ignora; 
e nn de que en eflérm íno de 
ocfio Ufas hábOdaL comoar^zca 
jan té éste Juzgado1 pérsonai- 
mente n por escrito, paria que 
anegue y pruebe en su defénsaí 
to que estime procedente, én él 
'expediente sobre tocao^aicaon de 
bienes que se fe sSgjie pomo 
presunto responsable, pues da 
no haoerío I© parará el perjui
cio a qffie hubiere togác en de- 
techo. |

Dado Bn Glabra ¡a 28 Qe sep
tiembre de 1937.—¡Segundo afta 
triunfar.—Ef Ju0z Bastructor^An 
Üoniá "Frodzáíez.—El secreterto, 
'Eaancisco Clavero. |

Don Antonio González 'QafmR.
na. Juez municípaf letrado da 

' Bsta ciudad,, len funciones de 
r prtmBra instancia  ̂ nombrado 

instructor por ib Comisión 
provinciar de incautación (ja 

bienes de Córdoba. |
l Poc el presenta "Bdtcto se lla

ma y requiere a José Morillo 
¡Mófliz(f vecino! de Cabra 
cuyo "actual paradero se ignora, 
ia fin de que ¡en el" término de 
ocho días hábiles_ comn&re^pa 
laplé ©ste Juzgado, personal
mente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa 
to au© ©stxm© procedente, ién él 
Expediente sobre incautación de 
bien©s que se fe sigue como 
op, sónd ‘Ojqcsuodsaa ojunsgud 
no hacerlo le pairará ©I perjui
cio a quie hu hiere fugar en do. 
rech'o. . ' i 
1 Dado ©n Cabra a .28 de sep-' 
tiBmbre de 1937.—Segundo afto 
triunfal—’E í ÍUflz láaructor,An 

.Ionio González.—El secretario, 
Francisco Cíívéro.

Don Antonio González Carre
ra. Ju8z munitífpíaf letrado da 
esta ciudad,, ten fundones de 
primera instancia, nombrado 
instructor pbffl fe Comisión 
provinciar de incautación üe 

bienes da Córdoba.
, Por leí presente edicto se Da
ma y  requiera a Rafael Maes
tre velasen,, vecino de Cabra, 
cuyo Tactual paradero «© ignora, 
a fin de qu© en ef término de 
ocho días hábiles* ¿jonpp®®zca 
tañí© ©ste Juzgado, personal- 
mente o por escrito, para que 
wJegu© y  pruebe en su defáns® 
I,o que ©sume procedente, én él 
expediente sobre üncautaáón de 
bienes ,que se fe sigue como 
presunto responsable, pues de 
no hacerlo le. parará el perjui
cio a qué hubiera fugar, en de
recho. i

Dado Bn Garría a 28 00 séb- 
flembre dé 1037.—Segundo ano 
triunfar.—El Juéz íháfPuctorvAn 
Ionio González.—Él gBcretarfo  ̂
Francisco Oiavéro. i

Don Antonio González Garra- 
rai Ju©z mnnidptaf letrado d© 
esta ciudad,, Bn fundones de 
priméra Instancia, pombrado 
instructor po* la Comisión 
provincial ‘ dé incautación tí© 

bienes dé Córdoba. i
Por éT presente edicto se ha. 

mía y requiera é José Roldán 
¡M©díniai vecpoi pé Cabra 
cuyo actual paradero se ignora; 
a fin de que en ©T término de 
¡ocho días hábiles., comparezca 
ante esté Juzgado., personaf- 
ménte o por escrito, para que 
plegué y  pruebe en su defónsP

to qu© estime procedente, én él 
®xp©di©nte sobre incautación de 
bienes qu,e se fe sigue como 
presunto responsable, bues de 
no hacerlo le parará el perjui-' 
ció a que hubiere fugar en de
recho.

Dado ¡en Cabra a 28 de sep
tiembre de 1937.—Segundo afta 
triunfal.—El Júez ínstructor^An 
Ionio González.—El secretario; 
Francisco Clavero. i

Don Antonio González Garr©' 
ra. Juez munidpa/ letrado de 
esta ciudad,, en _ funciones de 

* primCra instancia, nombrado 
instructor poa.Fa Comtüón 
provincial d© íncautacúópa de 

bienes de Córdoba, 
t Por él presente edicto se Ha
mo y requiere a Francisco Ver- 
di Ríanos, y©dno de .Gafara, 
cuyo actual paradero s© ignora, 
"a fía de «pe en e f  término de 
ocho días hábiles., comparezca 
ante este Juzgado„ ¿>ers<»at- 
m©nte o  por e s c r p a r a _ ío » e  
alegue y pruebe en so defSte* 
to qu© ©sume procedente, él 
Expediente sobre incautación 3© 
bienes que se fe «fgé© «oteo 
presunto responsable, paes 
no hacerlo Ié parará el perjui
cio Aqite hubiere filgar en de
recho.

Dado én Cabra a 28 de sep
tiembre 1937.—Segundo ©no
triunfal.—Eí Juez instructor, A» 
Ionio González.—EX secretario. 
Francisco Clavero. /

I----------------------------------- ---------------

Don Antonio González Garre- 
, ra, JuOz municipal letrado dé 
•( esta ciudad,, en funciones do 

primera instancia^ nombrado 
instructor por la Gomlsíóp 
provincial d© incautación d© 

biénes d© Córdoba.
Por eT presente edicto se. U1®- 

ina y requiere a José palome- 
que E«spinarv vecino de Gabrav 
Cuyo actual paradero js© ignora, 
0 fin de que m  eí término de 
ocho días hábiles^ comparezca 
lante este Juzgado^ pergonai- 
miente o por escritou. para que 
lalegu© y pruebe en sú defénaa 
!o que estime procedente, ép él 
qx¿©diente sobre incautación do 
bienes que se le sigue como 
presunto responsable, pues' d© 
no hacerlo te parará el perjrn- 
cio a qué hubiera fugar en de-

«n 0 »6i«  »  »  ®  W f
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.tiembrtS de 1037.—Segundo ,aífci 
triunfar.—El Ju©z instructor, An 
Ionio González.—El secretario; 

'Francisca Glavdro. i

Don Amtopaío Gonzátez Came
ra, Juiez municipal letrado da 
testa axiüjaô . en runaoifrs
Erimtera instancia, poui brada 

ístructop por la Comisión 
provincial ¿te incautación ¡tf|B

Metates do Córdoba. i
Por ©T presante edicto se lla

ma iy rfeqniena la José Torres 
Gómez; v0cino( de Cabria, 
cuvo actual par adero e» ígoorfli* 
ja fin d® que»en el térm .̂o da 
ocha días' habites, oomparOzcS 
iímte este Juzgado, personal
mente o por escrito, para qu,a 
i&tegue y pruebe en su defénsai 
lo quite esíima procedente,. én é* 
ltexD©ditente sobre mcaufaclón ÜB 
presunto responsable, pues de 
presunto responsable, pues de 
no. hacerlo le manará et oeriui- 
%io a ai® hubiere fugar en de
recho. • ; [ ; : r- ' -i

Diado len Cabra a 28 0a sep
tiembre de 1937.—Segundo ®ft!q 
fciunflai,—EX Jutez instructor, 
Ionio González.—Eí secrelaaou 
FitonciscQ Clavero. ' i

Don Antonio Gonzátez Carre
ra, juez municlpaf letrado de 
esta ciudaS .̂ en funciones de 
prim'era instancia, nombrado, 

' instructor por fa Comisión.
provincial de incautación tí® 

bienes de Córdoba.
Por el presento edicto se Do

ma y  requiere a Antonio More
no Órtiẑ  yecinno ¡de cabria, 
cuvo lactuaf paradero sie ignora),, 
a fin de que jen e f término de 
ocho días “hábiles, comparezca 
pnte ©sta Juzgado* pcrsonaP' 
m©nte o por escrito, para que 
¡alegue ,y pruebe en su defénsa 
lo au© estimo procedente,_ -én él 
ltexPediente sobre mcautitexón di© 
presunto responsaWe, pues de 
presunto respetas atete,. mies de 
« o  hacerlo le parará ci oerini
cio ,a aun hubiere hifiác $n de
recho. f ¡. ‘ f ;• ! ; i

Dado ida Qabra n 28 lid sep
tiembre de 1937.—Segundo afta 
triunfal.—-El Juez instructor, Aja 
Ionio González.—El secretario* 
FranciscQ Clavero. i

Don Antonio González Garrie
ra, Juez municipal letrado da 
testa c4udud,b ©n fuincíoates He 
primera instancia,. nombrado 

I Instructor por la Comisión 
provincial do Incautación tí® 

bienes de Córdoba. ' i
Por ©í presente edicto lla

ma y recluí ©re ta José Roldán 
Rodríguez, vecino da Cabra, 
¡cuyo lactuáT paradOi’o je  ignora)* 
|a fin d® quie ©n «cT término de 
ocho días hábites, comparezca 
-jnuiosjoer tep^znf ajsa b̂ ubI 
m!ente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defénsa 
(o qute ©sume procedente*, én él 
©xp©di©nte sobre incautación da 
«bienes aufi se te sigua como
/presunto responsable, pues de 
.no hacerlo te parará el jpcniui- 
.edo a jqute hubiera fugac en de-
l©qÍío. i

piado ©n cabra a 28 da sep
tiembre de 1937.—Secundo ano 
triunfar.—El Jutez instructor, Aa 
Ionio González.—El secretario)* 
•Frnndisco Clavero. i

Don: Antonio González Came
ra, juez municipal letrado d¡e 
testa dudada ten fundoiitefl he 
primera instancia,. nombrado 
mstructoE por la Comisión
provincial d© incautación 00 

(bienes dfi Córdoba. i
Por ©I presente edicto se Da

ma v r©aui©re a Riaf aei Relmoñ- 
te Rueda, vecino deí «Qabra, 
cuvb ¡Actuar paradero §9 ignota., 
ja- fin d© qu© en el" término da 
¡ocho días hábiles, comparezca 
ptatite ©sta Juzgado, personal
mente p por escrito, para que 
lalegu© y pruebe en su defénsa 
te au© ©stim© procedente., én iél 
itexpiediente sobre incautación, de 
bienes aue se le isigue pomo 
iphesirnto responsable, pues de 
no haberío le parará eí perjui
cio ¡a qiíie KtutoíBcrjQ lugar ¡eu de
recho. ; i 1: 1, 11

Diado teto cabra n/28 de sep
tiembre de 1937.—Segundo afta 
fiitmfai.—*Er Jû e ,!nstnicjf>r.AJi 
Ionio González.—El secretario!, 
Francisco Glavtero. „ 1

Don Antotuio González Gamite- 
nal Ju©z municipal letrado da 

, testa ciudad,, ten futacioPOs da 
primera instancia, nombrado 

: tnstrucfoB por fa GomísíSto 
.provincial de Incautación d® 

bienes dtei Córdoba. |
, Por ©1 presente edicto s© UiaU 
ína y ■ B Jtafal

Castro, vdcjnoí Ü© Cateto, 
euyó láctuaT paradero s© ignora* 
»  fin d® ¡que ©n ©f jérmino de 
ocho días hábiles, comparezca 
bnte bata Juzgado* jpersonaí- 
(mienta o por escrito, para que 
¡alegue y prueba en su defénsa 
lo qu® fesúme procedente* én Al 
bxpCdiente sobre íhoautución de 
tñ©n©s aua se Iti siuue como 
bienes que so íes sigue coma 
no haderia la parará el perjui
cio ¡a qutó hubióra fugar en do- 
rtescEo. : . i i ■

Dado &n Cabra a 28 00 sep* 
triunfal.—Ei Juez ínstructor^Aó 
triunfar.—E lyJuez instructorJui 
Ionio González.—Ef Bî retario, 
Franciaco ¡Ciavierpi. i

i -"i"-' ' ' .

Don Antonia Gonzátez Oáted&«
. ría. Juez municipal letrado da 

feta dudad,, ten fundones Ida 
primea ínstamda, p.°mbr¡adoi 

' ínstruefos pon ÍU Comirsíóp 
provincial do incautación ÜP 

Jbienes da Córdoba. i
Por íex ppesenfe edicto s© ha* 

ma y,Requiere a Rafael Alcalá 
(Vterat. yccínot he 'Catato, 
buA¿a actual piaradtero s© ignora; 
ia fin de qué en término de 
fecho dfés hábites, oomparezcia 
sjantte ©sta . Juzgado* persona^ 
rntente ó por escrito, paria que 
¡alegue y pruebe ¡en siu defénsa 
lo que ©soma procedente, iép él 
{Qxp©diienle sobra ¡Éncaujadión de 
bienes que se le t^pe com a 
bienes ¿míe se le sigue coma 
no hacerlo le ĵ arará .el̂ perúii- 
do ¡a qu© hubiere fugar en de- 
Jrtecbo. { , 1  . .)
. Diado ten'Cateto a 28 00 sep
tiembre d© 1937.—Segundo afta 
J&iunfal.—EI Juez ítretructoî AiDE 
Ionio González.—El stecrteüatoióL 
Francisco Clavero. * |

¡ ) ' 1 ■* —1—
Don Antonio González CiaUrie- 

rta. Jutez municipal letrado de 
1 testa ciudad- ten fundCanies de 
; primero instancia, nombrado 
'  instructor pos ib ComiSMto 

provincial de tnoautacióto de 
bitentes da Córdoba. i

Pos leí presente edicto se h«- 
ln|a|a¡yi r ©quiiera ia Vteent© Lo- 
pltoía Real, .vecino de Ctebrâ  
>Cuvo »ctuaa ftoradtero s!e ignor«4 
¡a fin d© que ien ©T término da 
hcho días hábDteSv comparezca 
lapte ¡este Juagado* persqnal* 
(mente o por escrito, paria que 
¡alegue y pruiebe ¡un su defénsB 
fio que e s t a  pteooedengs, teD ól
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BsiMiicsutií sobro ¡lacnnf ¡tetón «loas 
bienes ojie jw fo com o®presunto iCsposasahlo, pxxos d o »  
1̂0 ji'M’Cr/o lu j.)ít.rur;í U  piurini-^| ¿ o  ¡n quiQ bubiiOna íugac en  du-»  ̂
riociio. " I 1 i. !. i lfDiado m  C'Abra ¡a s23 0a s e o r l  tjCmbroi do Jí>:í7-—Segundo a-ftbf Idunfaf.—El- J'uOz instnictor^/Vpíi Ionio Gonzdloz.—E,l slocnot:.u-ío|, i
Francisco Clavero. í???

Astorga S
.. í : J, ¡I l1'1' ' 1 En virt'iicl Qc I(o acm xM o posa 

1$  s¡0ñor Juez d e prim era Jn ^  Clancixii Accidentui f íe  este piar®- 
cío- ien providenci a de e s la f echa  dietiaiP ic.li juicio de m enor druida tía prom ovido pod ex Procura  dor/diOiii Mia'n.üiéi \Ml^díuie¡z, y  Martíniez ic¡a raprcs'cpatdcifó;a de  don Sianti-ago Sánchez Giarcía^ in  
fluistriaí. vecino de esta ciudad  contíia don Valeriano Díaz Aíon  so industria^ vecino de Oviedo cuyo* piariadero actuaR $¡e igno  tra sobre recijamiacijóp de tres /mU doscientas cu¡aren|a piesetas con quinde céntim os, s 0 cha ja 
dicho dlemiandado^ don Valeria  no D íaz Alonso* piaría que com- piarezca ¡ante este Juzgado ej¡ 
día veintiséis rde Noviem bre pro  xim o y  hora de Iki¿s once íclfe su  mañiaña^ con  iei f ia  de prestar  
confesión judicial lAjO; jw'zm-ep ' jfeo O' prou/esa indeciso  idos y  cofa ’apercibiiiúento de que si no  com parece, le  pro-ara el p¡erjui ció  a  que hubiere lugar.Astorga 13 de Octubre de 1937 
Segundo Año Triunfal,—E l S 0 cretiario Judicial Valeriano Mar 
tín. - 1. 1 , 11 i i * i , .1

Daroca
• Don Juan González Paracuelloé, Juez de Instrucción del partido de 

Daroca -
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo Con ai número 76» de 1937 a'virtud de designación hecha por la Junta provincial de In- • 
cautaciones para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se deba exigir a. Elias Pardos Va
lero, de Romanos, hoy en ignoradoi 
paradero, por su oposición al triunfo del Movimiento Nacional, y* en virtud de lo que se dispone ten él 
artículo 4.Q de la Orden de la junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el «Boletín Oficial» 
del mismo /'correspondiente al día 20, he acordado éitar a dicho expedientado por medio del presente, que Se 
insertará en el «Boletín Oficial dej E)S%i4> y «Boletín Oficial» de !a pro-

|V hiela, para que dentro del término ¿ 
¡de ocho días hábiles comparezca I ¡aquél anta csie Juzgado y jalierkFo cx~J 
Ipediutite, personalmcide o por esciitu(|  
íalegando m pu delgaáu lo que estimul 
J per linéate* , , || Dado en Daroica a 8 de octubre del 
f 1937.—Segundo Ano Triunfal.—Juan7 
■; UOazúlcz.—Ei Secretario, Judicial, Be-, 
!nho yiccnic Campillo.  ̂ t
' ( ¿ ( ¡ « w í f í C - k í ; r \ *  * Jte

Don Juan González Faüacuellíos,Juez de ludir tuición dei partido, de
Darüca. .*
liagQ saber: Que en el expediente 

que, instruyó con el .número 79. 
de 1937 a virtud de designación he- 
clia por la junta provincial de In
cautaciones para declarar administra
tivamente ia responsabilidad civil que 
¡se deba exigir a Ecrmín Epycc! Mar
zo, de Badales, hoy cu ignorado 
paradero, por su oposición al triunfo del Movimiento Nació,nalv y 
qn virtud de lo que se dispone en .el 
artículo T.2 de la Orden de Ja Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo 
úiUnio, inserta en el «Boletín Oficial», 
dei misigo correspondiente al día 20, 
he acordado citar a dicho 'expedien
tado por medio del presente, que Sq 
insertará en el «Boletín Oficial del 
Estadq» y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que dentro del término 
de ocho \días hábiles comparezca 
aquél ante este Juzgado y referido ex
pediente, personalmente o por escrito-, 
alegando cu ¡su defensa lo que estime 
pertinente.

Dado, en Darofca a 8 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal—Juan 
González.—El Secretario Judicial, \Bo
nito Vicente Campillo, /

Don Juan. González ParacueUos,
Juez de Instrucción del partido de
Daroca *
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyó j£o,n el número 8.H 
de 1937 a virtud de designación he
cha por la, Junta provincial de In
cautaciones para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a Gregorio Ramos 
Rozo, de Baduies, hoy en ignorado 
paradero, por su oposición al triunfó del Movimiento Nacional, y 
en virtud de lq que se dispone en el 
artículo 4.q de la Orden de ía Junta 
Técnica del Estad,q fecha 13 de marzo 
último, inserta en el «Boletín Oficia]» 
del misma correspondiente al día 20, 
he acordado citar a dicho expedien- 
tado 'por medio del presente, que s,e 
insertará en el «Boletín Oficial dq  $ «Botótín OfiqGfeTfe fe pro*

«v iiicia , para que da-fro <icl termino Igjdü Ocho días hábüc; axmq>:iiv¿ea 
ftaqu él ante este Juzgad:) y n.í crido ex- 
^Ucdlcule, pvaouaiutoil' o por e-Crifeo,. |||aícgatjdo cu au deíeiEa lo que e'.íauü ^perbuente, , .

Dado cu Daroca u 8 de odubra de rp? 1937.—Segundo Ano Triunfal-- jnan 
vi González.—Ei Secr-Hado judidaí,
>’ nhó Vicente Can^iliq. .

r*. • M N

Dón Juan González ParaciieJloíq juez de Jtjslruccióu del partido de 
Lhiryca
Tiagp saber: Que en d  Expedienté 

que iiiisíruyo ^ou el numero 82í 
de 1937 a vii*tud. de designación lie- 
cha por la Jaula provincial de In
cautaciones jpam declarar administra* 
Uvumeute ía responsabilidad civil que 
se deba exigir a Isidora Cebollada Ramón, de Baduies, hoy en ignorado 
paradero, por su oposición ai triunfo del Movimiento Nacional, y 
ep virtud .de lo que se dispone en el 
artículo 4.2 de la Orden de la 'Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo 
último, inserta en el «Boletín Oficial» 
del mismo correspondiente al d£a 20, 
he acordado citar a dicho expedien
tado por medio del presente, que se 
insertará en el «Boletín Oficial de¡ 
Estado» y «Boletín 'Oficial» de ía pro
vincia, para que dentro dei términQ 
de ocho días hábiles comparezca 
aquél ante este Juzgado y referido ex
pediente, personalmente o pdr escriRg 
alegando en su defensa lo que estime 
pertinente.

Dado en Daroca % 8 ríe octubre de 
1937.—Segundo ^Año Triunfal—-Jiiaa 
González.—Et Secretario judicial, Be
nito y  ícente Cai.ap.iiio.

Don juan González (Paracuedos, 
Juez de Instrucción ud  partido de 
Daroca .«
Hago, saber: Que en el expediente 

que instruyo con el número 83¡ 
de 1937 a virtud de designación he
cha por la Junta provincial de In
cautaciones jpara declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que 
se deba exigirá Ricardo LacaSaSan- 
tqdomingo, de Baduies, hoy en ignora 
do paradero, por su oposición al triunfOj dei Movimiento Nacional, y 
en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 4.2 de la Qrden de ía Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo 
último, inserta en el «Boletín Oficia]» 
del mismo correspondiente ál día. 20, 
lie acordado citar a dicho expedien
tado., por medio del presente, que &e 
insertará en el «Boletín Oficial de¡ 
Esfedqi* y «Boletín Oficial» de la ptfou
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vincia, para que gfenteo deí térm ico 
<Je ocho ¿1fas _ habite- comparezca 
aquél ante este juzguúo y referido -ex~ 
pecucnUr, personahnejtCe o por escrito, 
alegando en su defe:\pa lo que estime 
pertinente. ‘ '

Dado gn D aroca a 8 de octubre, de 
1937.—Secundo Ai i o Triunfe!—Juan 
González.—1:1 Secretario Judicial, Be
nito Vicente Campillo,

A

Don Juan González paracuellos, 
juez de Instrucción* del partido tie 
Dar-oca -
Hago 'Saber: Que en el expedienté 

que instruyo con el . número; TS5 
de 1937 a virtud de designación he
cha por la Junta provincial de In
cautaciones j?ara decorar adm inistra
tivamente Iá responsabilidad civil que 
se deba .exigir a Juana Arnal A=- 
cod, Oe Badules, hoy en ignorado 
paradero, lff>or su oposición ai 
triunfo del Movimiento' Nacional, y  
en virtud de io que se dispone en d  
artículo "3.Q de la Orden de la Junta 
Técnica‘del Estado fecha 13 de m arzo 
último, Inserta en e! «Boletín Oficial» 
del mismo correspondiente ai dfa 20? 
he acordado c ita r  a  dicho expedien
tado por medio del óreseme, que «e 
insertará en el «Boletín 'Oficial del 
Estado» ̂  «Boletín Oficial» de la p ro 
vincia, para que dentro de! término 
de ocho días hábiles comparezca 
aquél ante este ju z g a d  y referido ex
pediente, personalmente o por é&crítoy 
alegando en su defensa lo que estime 
pertinente. :

Dado en Darcfca a 8 de octubre de 
1937.—Segundo #Año T riu n fa l-Ju a n  
González.—El Secretarlo judicial, Be
nito Vicente Campillo*

Don Juan González Paracueijbs, 
juez de Instrucción del partido de 
D aroca .
Hago saber: Q ue en el expediente

que instruyo con el número 86 
de 1937 a virtud de designación he
cha por la  Junta provincial de I n 
cautaciones para declarar adm inistra
tivamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a Francisco Ramiro 
feagiúrre, de Fombuena, hoy en’ igno
rado paradero, por su oposición . al 
triunfo del Movimiento, Nacional, y 
en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 4.2 de !a Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo 
ultimo, inserta en él «Boletín Oficial» 
del mismo Correspondiente ai día 20. 
he acordado citar a dicho expedien
tado por medio del presente, que $e 
insertará en el «Boletín. Oficial de{ 
Estada» y «Boletín Oficial» de la p ro
vincia* 'para que dentro, del término

'fe e> A o d íir hábiles comparezca 
aquél ante es je Juzgado y referido cx-

c h* a "Ou tímente o por feCriffe
1 noo f si, defensa lo que estime

¡ ' k h U * .  ,
fe l *o en Dar dea a 8 de octubre de

f e , /  fegundo Año Triunfal. Juan
í González.— l'l S-crete*:io Judicial, Be
nito Vicente Campillo.

  i _

Don Jfuan González Paracuelios,
Juez de Instrucción del partido dé
D aroca . .
Hago saber: Que en el expediente 

que, -instruyo con él 'número 87 
de 1937 a virtud de designación he
cha por la Ju n ta  provincial de I n - ' 
cautaciünes jía ra  declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que 
ce deba exigir a Vicente Ramiro Iza- 
guirre, 'de Fombuena, hoy er. ignora
do paradero, por su oposición &  
triunfo del Movimiento Nacional, y 
en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 4.2 de. la Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de m arzo 
último, inserta en el «Boletín Oficial» 
del mismo correspondiente ai dfa 20, 
he acordado óüar a dicho expedien
tado por medio de! presente, que Se 
insertará en el «Boletín Oficial 'del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que Sen tro del térm ino 
de ocho -días ,hábiles comparezca 
aquél ante este juzgada y referido ex- 
gediente^persoinalmente o por escrito-*, 
alegando^en su. defensa [o gue estime
pertinente.

Dado en Darofea a 8 de octubre de 
1937.—Segundo Año T riunfal—Juan 
González—El Secretarlo Judicial, Be
nito Vicente Campillo.

Don Juan González. Paracuelíos,
Juez .de Instrucción del partido de
D aroca -
Mago á a b e r: Que en el expediente 

que instruyo 'don el número 88 
d*e 1937 a virtud  de designación  ̂he- 
cna por la Jun ta  provincia! de In
cautaciones para declarar administra
tivamente ía responsabilidad civil que 
s e . deba exigir a Andrés Romero 
'Ramiro, Efe Fonbisena* hoy en ignora
do paradero, por su oposición al 
triunfo del Movimiento' Nacional, y 
en virtud de 10 jjqe se dispone en el 
artículo 4.2 de ía Orden de ía Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo 
último, inserta en el «Boletín Oficial» 
del mismo correspondiente ai dfa c20„ 
he acordado citar a dicho expedien
tado por medio del presente, que &© 
insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que dentro del término 
de ocho días hábiles comparezca

aquél ante este Juzgada y referido ex- 
pédienffe personalmente o por escrito 
/fe'mudü en su -defensa }o « Je estime 
¡,'f » fe imite.
• Lucia en D nraca a 8 de orfebre de 
1937.—Segundo Año Triunfa].—Juan 
González,—l;u S!-cridarlo Judicial, Be, 
riño Vicente Campillo.

A y e r b e

D on  Aiat-dnlo PuyWBXo S£pámv
Brigada ■*jo la  G-ijiardía civil 
y  l i i f e  roiinicfpial piombiiado
piaría c o n o c e r  d !̂  J a s  rap e n
'ditenfjfcs sobria. jo c a u p c ló n  t e  
b fe jes .
H u g o  s& b^r: Quia fen e r  expíete 

Hítente n ú m e r o  3 q u e  m e  b a i lo  
in s t r u y e n d o  c o n tra . AJfcftrlo C in 
to- A s e a s e ^  v e c in o  q u e  fu é  jdis 
A y te r b e ^ y  e n  p r o v iá in m d n  f*e- 
lefeaj 4 d'e o c tu b r e  d e  1937,. te n g a  
¡ac o rd a d o  c i t a r  y  ' iemptaziaT ¡al 
rteferido F r m ^ s m  . Ctafco As 
cteso^ yíeeinioi n p P  JPtoé d p  
■boy Rn ig n o r a d o  p a r a d e r o ,  ¡a 
f in  a© qu 'e B:a té rm in o  S e  o d i o  
d ía s  .H á b ile s  (confiados d e l  s í- 
guiiente» ¡aíí d e  ía  publxc& rióoí 
titót priesiente e d ic to  m  é l  Ü o lé - 
t f e  O fic ia l d e l  E s ta d o  e s p a ñ o l 

'y  leu letfede l a  p ro v in c ia ,  co tn - 
p a r e z c a  ¡aniie e s te  Juzgado- in s 
t r u c t o r  ^sito leu ía  c a s a  c u a r te l  
d e  I,a¡ G u iard ia  c iv il  ido e s ta  yiliaí, 
p ie rso o n a ím c in te  o  p o r  e s c r i ta ,  
y  p a r a  qu!a y  p r u e b e  ¡en
•$,u defensa., io  q í e  crea  eou- 
y e n iíe n te  en, e l  e x p e d ie n té  n ú r  
m iero  3 r t^ e  J¡a j n s t r u y o  s o b re  
incautación  de bienesj fype tdr  
‘bxéndol'e quie d e  n o  c o m p a re c e r^  
J e  p a r a r á  e l  p e r ju ic io  ¡a q u e  
'hnb iie rie  lu g a r ,  to d o  e l lo  d e  c o n  
fo rm id a id  ¡a Jo p re c e p tu a r lo  leu 
leí a r t í c u lo  c u a r to  d e  l a  o rd e n  
'dé! ÍO d e m arzo daí ¡año actual, 
d e  lia P re s id e n c to  d e  l a  J u p ia  

■ T écn ica  9 e i  E s ta d o .
. Diado fei üa villa ¡die Áyierbie 
(a .4 .díe octubre ¡de 1937.— Segun
d o  laño triunfal.— E l Juez ims- 
fruetofe A ntonio P uyueJo ,.
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